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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rer?h n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
eie i C S t e B o L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN V T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
eio ,60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

de fi T a l l e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m ° H ^ n a : D e o c b o y m ed ia de la mañana a dos 

m edia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Kneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obüeados al pago del Impuesto del timrtr» 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeioteca pem i * -
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25. segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

CONVOCATORIA 
nen?r a c u e r d o de la Comisión Perma-
voca 2 2 d e m a y o d e 1 9 7 9 ' S e C o n " 
el a

 n p r u e b a s selectivas restringidas para 
de A ? 0 - a l s u b S r u P ° d e Administrativos 
n o

 d m i n i s t r ac ión General del personal 
lenti" p r °PÍedad nombrado por el exce-
c ¡ ó n

1 S l m ° Ayuntamiento para su integra-
p r . ^omo funcionarios de carrera, en 
b_ p i e dad , con arreglo a las siguientes 

d s e s y programa: 

B A S E S 
Objeto de la convocatoria, 

la O D Í e t o de la presente convocatoria 
tri C e - l f b r a c i ó n d e P r u e b a s selectivas res-

n§idas para el acceso al subgrupo de 
n e r ^ l n i s t ra t ivos de Administración Ge-
brad d e l p e r s o n a l n o en propiedad nom-
par P ° r e I excelentísimo Ayuntamiento 
C a r

a S u integración como funcionarios de 
v „_ r ^ r a » en propiedad, a tenor de lo pre-
d«nido en el Real Decreto 1409/77, de 2 
el ¿ U n i o ' a l amparo de lo dispuesto en 
brero631 D e c r e t o 2 63/1979, de 13 de fe-

2 - Características de las plazas. 
De orden retributivo, 

tad 3 S p l a z a s Que se convocan están do-
anu i C O n e l s u e l d o d e 288.000 pesetas 
Por • C o r respondiente al nivel de pro-
^rcionalidad 6, grado, trienios, dos pa
nes e x t r a o r d i n a r i a s y con las retribucio-
taki C o m P l e mentarias para las plazas es-

decidas. 
•2- De orden reglamentario, 

grun í a z a s e s t á n encuadradas en el sub-
cidn r- Administrativos de Administra-
tísim e n e r a l de la plantilla del excelen-

™° Ayuntamiento de Madrid, 
birá K°S- t i t u I a r e s de las mismas incum-
d P ' b a i ° la dirección de los funcionarios 

ipo 
Qeral 

d e Cuerpos Nacionales, de los del sub-
*fupo de Técnicos de Administración Ge-
J e r a l y de los del subgrupo de Técnicos 
^ e Administración Especial, el desempleo 

1 trabajos de carácter burocrático que 
^ t a b ! e c e ' 7 a TegSación vigente para el 
'"ogrupo de que se trata. 
Para a s p i r a n t e s que resulten nombrados 
desde

 e S j t a S p I a z a s quedarán sometidos, 
s 'ón, e I m o m e n t ó de su toma de posé
ante r e g i m e n de incompatibilidades \i-
em P e g y n ° Podrán simultanear el des
quiera 0 de aquéllas con el de cuales-
tnuner^ t r a s p l a z a s > cargos o empleos re-
entidad s ° ° n f o n d o s d e I Estado, de 
Presas y < " o r p o r a c i o n e s Locales, de em-
ció n

 q u e tengan carácter oficial o rela
m i d o 0 0 d i c b o s Organismos, aunque los 

tengan t í carácter de gratifica

ción o emolumentos de cualquier clase. 
3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo de nivel Administra
tivo de Administración General con an
terioridad al 1 de junio de 1977, y en
contrarse en situación de servicio activo 
en dicha fecha y desde la misma fecha 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de los tres ejerci
cios que se especifican: 

Primero—Consistirá en el desarrollo, 
por escrito, y en el plazo máximo de dos 
horas, de un tema de carácter general 
elegido por el aspirante de entre dos sa
cados a la suerte por el Tribunal inme-' 
diatamente antes de celebrarse el ejerci
cio y relacionado con las materias com
prendidas en el programa anejo a la con
vocatoria, aunque no se atenga a epí
grafes concretos del mismo, teniendo el 
aspirante amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere. 

Se valorará especialmente en este ejer
cicio la facilidad de redacción y el nivel 
de formación general. 

Segundo.—Consistirá en contestar, por 
escrito, en el plazo máximo de tres ho
ras, un tema por cada una de las cuatro 
partes en que se divide el programa, a 
cuyo efecto se extraerán dos bolas de 
cada parte y elegirá una el aspirante. 

Tercero.—Se desarrollará por escrito 
durante un plazo máximo de tres horas, 
y consistirá en la solución de un supuesto 
práctico elegido por el aspirante de entre 
dos sacados a la suerte que propondrá el 
Tribunal inmediatamente antes del co
mienzo de los ejercicios, relativo a las 
funciones propias que desempeñan. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento, que se facilita en la Ofi
cina de Información y en el Departa
mento de Personal, sitos ambos en 'a 
plaza de la Villa, número 5, planta baja, 

así como en las oficinas de cada una de 
las Juntas Municipales de distrito, en ho
ras de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, excepto sábados hasta la una y 
media. 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, en el que, con 
anterioridad, se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local, de carácter volunta
rio, de una peseta. El duplicado del im
preso destinado a copia para el solici
tante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Madrid de dos 
pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán, con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Villa, número 5, planta baja), en horas 
de nueve de la mañana a una y media de 
la tarde de cualquiera de los días labo
rables del plazo indicado en el aparta
do 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civi
les, Oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 500 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle de Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueVe de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquier 
día laborable. 

A V I S O 

Próximas a finalizar el 30 de junio las suscripciones semestrales y trimes
trales se recuerda a los señores suscriptores que deseen seguir recibiendo 
el BOLETIN procedan a su pago en la forma habitual, por giro postal, 
banco o pasándose por nuestras oficinas, sitas en Doctor Castelo, número 60, 

de 9 a 2. Trimestre, 525 pesetas, y semestre, 1.050 pesetas. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo, mediante giro postal o te
legráfico, a la siguiente dirección: "Ayun
tamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para acceso al sub
grupo de Administrativos. Sacramento, 
número 1. Madrid-12". En uno u otro 
caso deberá figurar como remitente del 
giro el propio aspirante, quien hará cons
tar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y nú
mero. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la Alcal
día-Presidencia, se expondrá en los ta
blones de edictos mencionados y se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados Ja re
solución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal cali

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: El Secretario general o fun
cionario Técnico de Administración Ge
neral en quien delegue, un representante 
del Profesorado Oficial, designado por el 
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Instituto de Estudios de Administración 
Local, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario Técnico o Administrativo de Admi
nistración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa 

de los integrantes del Tribunal, tanto ti
tulares como suplentes, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid y en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren 
las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, dé modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
El primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos 
meses a partir de la publicación de la 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

El Tribunal, una vez constituido, acor-
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y en el "Boletín Ofi
cial del Estado", al menos con quince 
días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
El Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que haya de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos con veinticuatro horas de antela
ción. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los tres ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a diez puntos por ejer
cicio. La calificación final será el resul
tado de dividir el número de componen
tes del Tribunal que hubieren interve
nido en la calificación, siendo necesario 
obtener un mínimo de quince puntos para 
poder aprobar. 

La calificación definitiva de cada aspi
rante vendrá determinada por la obteni
da en los ejercicios. 

El orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntua
ción. En los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la mayor antigüedad en el 
servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
también a la mayor antigüedad en el Ser
vicio, si se trata de aspirantes proceden

tes de otras Corporaciones Locales y de 
otras Administraciones Públicas y, final
mente, a la mayor edad del aspirante, ob
servándose, además, el orden de prefe
rencia de la enumeración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la resolución de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de agosto 
de 1975, que aprobó las bases mínimas 
para el ingreso en el subgrupo de Ad
ministrativos de Administración General 
de las Corporaciones Locales, los aspiran
tes propuestos quedan exentos de justi
ficar documentalmente el cumplimiento 
de los requisitos de esta convocatoria. Por 
el Departamento de Personal de la Se
cretaría General se aportará de oficio in
forme individualizado en el que se acre
dite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que puedan requerírseles 
para que completen la documentación 
existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente día al en que hubie
ren recibido la oportuna notificación in
dividualizada del acuerdo. 

12.2. "Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en el 
Departamento de Personal de la Secre
taría General, en cuyo momento, y como 
requisitos precios a la extensión de la 
diligencia que la constate, deberán pres
tar el juramento que prescribe la legis
lación vigente y formular la declaración 
jurada, en los impresos al efecto estable
cidos, de las actividades que estuvieren 
ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 6 de junio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

P R O G R A M A 

Primera parte 
Principios de Derecho político y consti

tucional. 
1. El Estado. — Territorio, población 

y poder. 
2. La división de poderes.—Funciones 

y poderes del Estado. 
3. La Constitución.—El poder consti

tuyente. 
4. Actual situación constitucional es

pañola. 
Segunda parte 

Principios de Derecho administrativo. 
1. La Administración pública y el De

recho administrativo. 
2. Fuentes del Derecho administrati

vo, Leyes y Reglamentos. 
3. Las personas jurídicas públicas. 

Personas públicas, territoriales, cor
porativas e institucionales. 

4. El acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento admi
nistrativo. Fases del procedimiento. 

Tercera parte 
Haciendas locales. 

1. Las Haciendas locales y su situa
ción en el ámbito de la fiscalidad 
pública.—Sistema español.—Recur

sos que integran las Haciendas lo
cales.— Especial referencia al Mu
nicipio de Madrid. 

2. El presupuesto de las Entidades 
locales.—El gasto público local. 

3. Los ingresos locales. — La partici
pación en recursos estatales. La im
posición privativa municipal.—Las 
contribuciones especiales. 

4. Las exacciones locales. Clases.— 
Imposición y ordenación de exac
ciones. 

Cuarta parte 
Administración local. 

1. La Administración local. — Con
cepto y evolución en España. En
tidades que comprende. 

2. Organos de Gobierno municipales. 
El Alcalde.—El Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento. 
Especial referencia al Municipio de 
Madrid. 

3. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secre
taría General.—Intervnción y De
positaría de Fondos.—Otros Servi
cios administrativos. 

4. La Función pública local. — Clases 
de funcionarios. — Derechos y de
beres de los funcionarios públicos 
locales. 

(O.—28.451) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

D e l e g a c i ó n Prov inc ia l 
de Madr id 
NOTIFICACIONES 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la empresa 

Antonio Hernán Galán, actividad Bar 
"Alvaro", que tuvo su último domicilio 
conocido en la plaza José Antonio, nú
mero 1, de Bustarviejo, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.180/78, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo por 
un importe de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—6.093) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Limdecor, S. A . " , que tuvo su último 
domicilio conocido en Torres de Miranda 
(planta baja), números 21-23, de Ma-
drid-5, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 3.411/78, 
dictada por el ilustrísimo señor Delega
do provincial de Trabajo por un importe 
de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—6.094) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Purificación Moreno Cabezas, actividad 
Barnizados, que tuvo su último domici
lio conocido en la calle Huesca, núme
ro 7, de Móstoles, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.527/78, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo por 
un importe de sanción de 12.000 pesetas. 

(G. C—6.095) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Purificación Moreno Cabezas, actividad 
Taller Barnizados, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle Huesca, 
número 7, de Móstoles, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.685/78, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo por 
un importe de sanción de 20.000 pesetas. 

(G. C—6.096) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cerámica Valladares, S. A . " , actividad 
Cerámica, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Benito Gutiérrez, 
número 5, de Madrid-8, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.794/78, dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado provincial de Tra
bajo por un importe de sanción de 5.000 
pesetas. 

(G. C—6.097) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cartonera Industrial Madrileña, S. A» » 
actividad Construcción, que tuvo su ul
timo domicilio conocido en la carretera 
de San Martín, número 60, de Madrid-21» 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 3.892/78, dictada ppr 
el ilustrísimo señor Delegado provincial 
de Trabajo por un importe de sanción 
de 6.000 pesetas. 

(G. C—6.098) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Hipólito Martín García, actividad Curtido 
de Pieles, que tuvo su último domicilio 
conocido en la carretera de Moraleja de 
Enmedio, km. 4,200, de Humanes, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la re
solución numero 4.034/78, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
trabajo por un importe de sanción de 
5.000 pesetas. 

(G. C—6.099) 

A l a P r e s e n t e hace saber a la empresa 
Andrés del Río Pérez, actividad Manipu
lado Plantas y Flor, q u e tuvo su último 
domicilio conocido en la carretera de La 
Coruna, k m . 1 0 ) 3 0 o , d e Madrid-23, que 
n n r J 3 i m p o f l b i l i d a < L por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la re
solución numero 4.162/78, dictada por 
el dustnsimo señor Delegado provincial 
in non , 0 Fo r u n i m P ° r t e de sanción de 
I U . U Ü O pesetas. 

(G. C—6.100) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Estoril, S. A . " , actividad Construccio
nes, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle Velázquez, local 4, «e 
Móstoles, que ante la imposibilidad, P ° r 

ausencia e ignorado paradero, de cornu-
nicarle la resolución número 4.257/78, dic
tada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo por un importe de 
sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—6.10D 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Hnos. García Bravo, S. L . " , actividad 
Carpintería, que tuvo su último domici
lio conocido en la carretera de Paracue-
llos a Belvis, km. 3,200, de ParacuelloS 
del Jarama, que ante la imposibilidad, P°^ 
ausencia e ignorado paradero, de cornu-
nicarle la resolución número 4.284/7». 
dictada por el ilustrísimo señor Delega* 
do provincial de Trabajo por un impor* 
de sanción de 2.500 pesetas. 

(G. C—6.102) 

Por la presente hace saber a la emp r e S 

José Vizojo, actividad Construcción, Q11^ 
tuvo su último domicilio conocido e " 
calle Virgen del Lluc, número 75, de M * 
drid-27, que ante la imposibilidad, P 
ausencia e ignorado paradero, de c ° m

7 g ( 

nicarle la resolución número 4.301/ ' 
dictada por el ilustrísimo señor Delega 
provincial de Trabajo por un importe 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C.-6.103) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tecnología de la Construcción e I n* 
mobiliaria, S. A . " , actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle Fernando el Católico-
número 63, de Madrid-15, que ante 1 

imposibilidad, por ausencia e ignorad 
paradero, de comunicarle la resolucio 
número 4.353/78, dictada por el i l u ! . t r ' ' . 
simo señor Delegado provincial de Tr -
bajo por un importe de sanción de 25.0 
pesetas. 

Se le notifica de acuerdo con lo o"1* 
puesto en el punto tercero del artículo » 
de la ley de Procedimiento Administra",' 
vo de 17 de junio de 1958 ("Boletín Uj£ 
cial" del 18), y se le advierte que a_paft 

del día siguiente al de su publicación 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 4 de junio de 1979.—El Re
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.104) 
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SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
2 9 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa~ 
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
m w " i o Us parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
€n cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 3 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
'Laka, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de noviem
bre de 1978, dictado en reclamación nú
mero A-3.542/77, contra liquidación gi
rada por el Ayuntamiento de Alcorcón 
Por el Arbitrio de Plusvalía, pleito al 
Que ha correspondido el número 468 de 
1979. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado) 

(G. C—4.870) 

Providencia de 3 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

P ?ra conocimiento de las personas a cuyo 
a v ° r hubiera derivado o derivase dere

os del acto administrativo impugnado 
e , . quienes tuvieran interés directo en 
«i m ismo, que por la representación de 
c o t ' S ' A - s e h a interpuesto recurso 
del T C Í O S O " administrativo contra fallo 

tribunal Económico Administrativo 
b

r o v ; n c i a l de Madrid de 30 de noviem-
m

e d e 1978. dictado en reclamación nú-
rarj r° A ' 3 - 5 43 /77 , contra liquidación gi-

por el Ayuntamiento de Alcorcón 
Por el Arbitrio de Plusvalía, pleito al 
I979 h a C O r r e s P o n d i d o e l número 466 de 

M a d r i d . a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado) 

(G. C—4.871) 

Providencia de 4 de mayo de 1979. 
p ° r el presente anuncio se hace saber, 

P-ra conocimiento de las personas a cuyo 
ravor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y d 2 . . . . . , J; *~ — 
, e ' ^ismo. que por la representación de 

L a k a , S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
£ e l Tribunal Económico Administrativo 
^ovmcial de Madrid de 30 de noviem-
D r e de 1978, dictado en reclamación nú
mero A-3.540 77, contra liquidación gi-
ada por e I Ayuntamiento de Alcorcón 

Por el Arbitrio de Plusvalía, pleito al 
I979 h a c o r r e s P o n d i d o el número 474 de 

Madrid, a 4 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—4.921) 

Providencia de 3 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

Para conocimiento de las personas a ceyo 
^ v ° r hubiera derivado o derivase dere-

£ n ° s del acto administrativo impugnado 
* d e quienes tuvieran interés directo en 
f/ mismo, que por la representación de 

L a kas , S. A . " : "Polka. S. A . " , y "Prozi-
s - L . " , se ha interpuesto recurso con

dene oso - administrativo contra fallo del 
VJbunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 30 de noviembre 

e l 9 ~ 8 , dictado en reclamación núme
ro A-3.547 77, contra liquidación gira
ba por el Avuntamiénto de Alcorcón por 
e* Arbitrio de Plusvalía, pleito al que ha 
correspondido el número 464 de 1979. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.872) 

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Construcciones Prozide, S. L . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de noviembre de 1978, dictado en re
clamaciones números A-2.283/77 y A -
3.539/77, contra liquidaciones giradas por 
el Ayuntamiento de Alcorcón por Arbi
trio de Plusvalía, pleito al que ha corres
pondido el número 478 de 1979. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.942) 

Providencia de 3 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a ^uyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Construcciones Prozide, S. L." , se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 30 de noviembre de 1978, dictado en 
reclamación número A-3.538/77, contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento de 
Alcorcón por el Arbitrio de Plusvalía, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 476 de 1979. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.943) 

Providencia de 3 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuy) 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Tecnicom, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 21 de 
diciembre de 1978, dictado en reclama
ción número 859/74, contra liquidación 
por el Impuesto de Sociedades, corres
pondiente al año 1974. pleito al que ha 
correspondido el número 480 de 1979. 

Madrid, a 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.944) 

Providencia de 3 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

Para conocimiento de las personas a cuyo 

Providencia de 4 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Polka, S. A . " se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de no
viembre de 1978, dictado en reclamación 
número A-3.548/77, contra liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Alcorcón 
por el Arbitrio sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos, pleito al que ha 
correspondido el número 472 de 1979. 

Madrid, a 4 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.920) 

Providencia de 4 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo on 
el mismo, que por la representación de 
"Polka. S. A . " se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de no
viembre de 1978, dictado en reclamación 
número A-2.280/77, contra liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Alcorcón 
por Arbitrio de Plusvalía, pleito al que 
ha correspondido el número 470 de 1979. 

Madrid, a 4 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.922) 

Providencia de 5 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Amper, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid, que resol
vió reclamación número 3.202/78, inter
puesta contra liquidación practicada por 
licencia de apertura, pleito al que ha co
rrespondido el número 501 de 1979. 

Madrid, a 5 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.924) 

Providencia de 7 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
«1 mismo, que por la representación de 
"Fundición Nodular, S. A . " , domicilia
da en Lugones, Concejo de Siero, en el 
lugar denominado El Castro, sin núme
ro, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Central 
de 21 de diciembre de 1977, que resol
vió en única instancia reclamación nú
meros R. G. 114/77 y R. S. 128/77. Vo-
calía Cuarta, interpuesta por la recurren
te contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas de 23 de junio de 1977, 
recaído en el expediente núm. 430^P. O. 
de su Sección Franquicias y Bonificacio
nes, por el que se denegó a la citada 
empresa la aplicación de los beneficios 
que le habían sido concedidos por la Or
den de la Presidencia de Gobierno de 18 
de septiembre de 1974, en determinados 
despachos de importación, pleito al que 
ha correspondido el número 503 de 1979. 

Madrid, a 7 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.923) 

Providencia de 7 de mayo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la sociedad mercantil anónima "Unión 
Eléctrica, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 21 de 
diciembre de 1978. que resolvió recla
mación número 10.685/76, promovida 
contra liquidación número 443/76 de ta
sas y 17.02 y 17.07 por canon de regu
lación y explotación de servicios de la 
campaña de 1975 de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, pleito al que ha 
correspondido el número 505 de 1979. 

Madrid, a 7 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.010). 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

raiTORIAL DE MADRID 
E D I C T O S 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Diego Pé

rez Gallego se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 327 de 1979 contra acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
31 de enero de 1979, que desestimó el 
recurso de reposición que se interpuso 
contra el acuerdo plenario de 30 de oc
tubre de 1978. por el que se impuso al 
recurrente la sanción administrativo de 
separación definitiva del servicio. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.064) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Juan de Dios 

Peña Rivas y otro se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo bajo el 
número 131 de 1979 contra el Decreto 
del Ayuntamiento de Madrid de 27 de 
octubre de 1978, modificado en parte por 
otro de fecha 8 de marzo de 1979, al 
estimarse parcialmente el recurso de re
posición sobre sanción administrativa de 
pérdida de tres y cuatro días de remu
neraciones. 

Lo que se hace público a Jos efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente f i r 
mado). 

(G. C—4.065) 

El Presidente de la Sala Segunda de *o 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Luis 

Chamorro Jiménez se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 361 de 1979 contra resolución 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid de 26 de junio de 1978, que desesti
mó la petición del recurrente de acceso 
al Subgrupo de Administrativos de A d 
ministración General, así como también 
contra la desestimación presunta del re
curso de reposición. 

Lo que se hace público a !os efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 7 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente <Tir-
mado). 

(G. C—4.066) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Jsidoro Ca

rretero García se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 371 de 1979 contra el Decreto de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid de 5 de octubre de 1978, que 
desestimó la solicitud del recurrente de 
que le fuese asignado un complemento 
de sueldo semejante al que venía perci
biendo con anterioridad a la anulación 
de su primitivo nombramiento como fun
cionario de dicha Corporación, j¿ contra 
el Decreto de 23 de enero de 1979, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra el anterior. 

Lo que se hace público a les efectos 
preceptuados en el artículo 60 de 'a l ey 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 7 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.067) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Florencio 

Palomo González se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 314 de 1979 contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Getafe, sobre denega
ción de la solicitud del recurrente de in
tegración en el Subgrupo de Administra
tivos. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 dp la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 16 de abril de 1979.—El ¿ > 
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.063) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Laing, S. A . " se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 398 de 1979 
contra acuerdo de la Diputación Provin
cial de Madrid, sobre reclamación con 
fecha 21 de abril de 1978 de diversos 
contratos de obras incumplidos por la 
Diputación. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 17 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.068) 
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Vicente Pé

rez Avila se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 377 
de 1979 contra el decreto del señor A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid de 15 de diciembre de 1978, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra, el Decreto de 18 de octu
bre de 1978, por el que se le denegó al 
recurrente la petición de que le fuera 
asignada una gratificación por gastos de 
locomoción. , •:.; 

.Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 Je la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 18 de abril de 1979—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.236) 

'El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Joaquín He

rrero Alonso se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 438 de 1979 contra acuerdo del Ayun
tamiento de Alcorcón (Madrid), dene
gando al recurrente la expedición de cer
tificación de buena conducta. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid,-a 23 de abril de 1979.—El Se
cretare (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.395) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
H?eo saber: Que por los "Herederos 

de Guillermo Curt Berstein, S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo bajo el número 490 de 1979 con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Torre-
jón dó Ardoz. sobre abono de cantidad 
por obras realizadas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 7 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.007) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Calpisa, Torre-

casa. S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 486 de 1979, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Las Rozas, requirien
do a la entidad recurrente a reintegrar a 
la Corporación la cantidad de 3.860.750 
pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 7 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.009) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Angel Pé

rez López se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, sancionan
do al recurrente con un día de haber por 
falta sin causa justificada. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la l ey 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de mayo de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.008) 

SALA TFPCFRA DE 10 CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. se hace público que en pro

videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Marcelino 
Gil Blázquez, como representante legal 
de la entidad mercantil "Panificadora 
Montseny, S. A . " , contra la desestima
ción por silencio administrativo del re? 
curso de reposición interpuesto ante la 
Gerencia Municipal de Urbanismo con
tra resolución de la misma de 26 de ene
ro de 1978; pleito al que ha correspon
dido el número 292 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.808) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy- esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Emilia
no y don Nicanor Infante Serrano con
tra la resolución del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid de 26 de enero de 
1979, por la que se desestima el recur
so de reposición interpuesto contra re
solución de 7 de noviembre anterior del 
Concejal Presidente de la Junta Muni
cipal del Distrito de Arganzuela, sobre 
requerimiento en relación con la finca 
número 4 de la plaza del Capitán Cor
tés; pleito al que ha correspondido el 
número 293 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.809) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha -admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María A m 
paro Albalat Bataller contra la comuni
cación de 23 de enero de 1978. remitida 
por el Negociado de Derechos y Tasas 
por Obras de Actuaciones Urbanísticas 
en expediente RU-702/77, en la que se 
requería para el ingreso de la cantidad 
de 201.240 pesetas correspondientes a las 
obras de demolición llevadas a cabo en 
la finca número 12 de la calle de Tribu-
lete, con vuelta a Sombrerete, núme
ro 13. en ejecución de acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 
de junio de 1977; pleito al que ha co
rrespondido el número 278 de* 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.810) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Leandro Sán
chez Suárez contra el Decreto de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 

1 de agosto de 1978, por el que se de
clara en estado de ruina la finca núme
ro 46 de la calle de Lavapiés, de esta 
capital, y contra el acuerdo de 5 de di
ciembre siguiente por el que se desesti
ma el recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 284 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.811) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Carmen, 
doña María Josefa y doña Mercedes Go
do Salsas contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid de 24 de noviembre de 1978, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra decreto de dicha Gerencia de-
sestimatoria de la solicitud de que se les 
tenga por parte en- el expediente expro-
piatorio de la finca número 27 de la ca
lle Abantos, de esta capital; pleito al 
que ha correspondido el número 283 le 
1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.812) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Casa Alvarez, 
Material Científico, S. R. C." contra el 
decreto del Delegado de Obras y Ser
vicios Urbanos del Ayuntamiento de 
Madrid de fecha 3 de mayo de 1978, 
por el que se denegó licencia para la 
actividad de almacén cerrado de apara
tos de física y química y fisioquímica, en 
la finca número 3 de la plaza del Con
de de Miranda, así como contra el De
creto de 31 de enero de 1979 que deses
timó el recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 281 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.813) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alfonso A l 
calde García de la Infanta contra la de
negación presunta, por silencio adminis
trativo, del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, de la declaración de ruina de 
la finca número 101 de la calle de Ato
cha, y contra la desestimación, también 
por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 

ha correspondido el número 279 de 1979. 
Se advierte que la inserción de este 

anuncio sirve de emplazamiento a l ° s 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, s e 

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 6° 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.814) 

En cumplimiento del artículo 60 de » 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro* 
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admims-
trativo interpuesto por don Viecnte Mar
tínez López y otros contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 15 de febrero de 1978, por 
el que se incluye en el Registro de So
lares e Inmuebles de Edificación Forzo
sa la finca número 1 de la calle de Ar
quitectura, con vuelta a la plaza de P e " 
ñuelas. número 8; pleito al que ha co
rrespondido el número 275 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a l ° s 

posibles coadyuvantes y personas a cuy 0 

favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, s e 

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo °8 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E 1 

Presidente (Firmado). 
(G. C—3.815) 

En cumplimiento del artículo 60 de I a 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en P r?" 
videncia de hoy esta Sala ha admitid 0 

a trámite el recurso contencioso-adminis* 
trativo interpuesto por don José Andrés 
Gascón y "Asín Palacios, S. A . " c ° n " 
tra la resolución de la Gerencia Munici
pal de Urbanismo de fecha 5 de diciem
bre de 1978, por el que se desestiman 
los recursos de reposición interpuestos 
contra el decreto de dicha Gerencia de 
fecha 1 de agosto de 1978, que declaro 
en estado de ruina la finca número 4 de 
la calle de las Navas de Tolosa, de esta 
capital; pleito al que ha correspondido 
el número 264 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a 1°= 
posibles coadyuvantes y personas a cuy° 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, s e^ 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar * 
la demanda, con arreglo al artículo 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. P i 

Madrid. 1 de marzo de 1979. — £j 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.816) 

a la 
En cumplimiento del artículo 60 cíe » 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm^ 
nistrativa, se hace público que en P 
videncia de hoy esta Sala ha admití? 
a trámite el recurso contencioso-admim 
trativo interpuesto por la compañía me 
cantil "Manzanares, S. A . " contra la x \ 
solución de 24 de enero de 1979. 
Consejo de la Gerencia Municipal de v 
banismo en el recurso de alzada m t 

puesto contra el Decreto de 22 de n"»ay 
de 1978; pleito al que ha correspondió 
el número 299 de 1979. g t e 

Se advierte que la inserción de e 
anuncio sirve de emplazamiento a 1 

posibles coadyuvantes y personas a cuy 
favor deriven derechos del propio 0 ^ 
administrativo para que, si lo desean.^ 
personen hasta el momento en qu e _ a 

yan de ser emplazados para contestai ^ 
la demanda, con arreglo al i r n C j . ' " „ : A r i 
de la Ley reguladora de la Jurisdic~i 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 9 de marzo de 1979. ^ 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
Presidente (Firmado). _ n r . 

(G. C—4.393) 
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Electrodomésti
cos Reunidos, S. A . " contra la resolución 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid de 30 de enero de 1978, en el ex
pediente núm. 1-4.017, por la que se 
acordó incluir en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Frozosa la 
finca, número 91 de la calle de Joaquín 
García Morato, y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 297 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios 
Posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de.la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 9 de marzo de 1979. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—4.394) 

le U C u m Pl imien to del artículo 60 de la 
y de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
.istrativa. s e hace público que en pro-

a t ^ , 1 3 d e h o y e s t a S a l a h a a d m i t i d o 

rarnite el recurso contencioso-adminis-
cat % i n terpuesto por "Inmobiliaria Be-
r °: S - A " contra la resolución de la Ge-
drí!? 1 3. Municipal de Urbanismo de Ma
ja m d e fecha 8 de febrero de 1978, por 
p q u e s e instaba a la modificación del 
d o s y 6 c t ° - de obras de construcción de 
de a i c i o s de nueva planta en la calle 
He rf0nio T ° l edano , número 8, y la ca-
resol 6 • B e n i ' t e z Castro, números 7 y 9, 
H o Juciones de la misma Gerencia de 15 V-av«uciones de la misma Gerencia ae I D 
a e agosto de 1978 y 22 de septiembre 

1 9 7 8 , esta última imponiendo multa 
°°0 pesetas; pleito al que ha corra HtSCWS , pitliu ai *"» 

respondido el número 342 de 1979. 
^ e advierte que la inserción de este 

anuncio sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
tavor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
* a demanda, con arreglo al artículo 68 
° e la Ley reguladora de la Jurisdicción 

^"tencioso-Administrativa. 
Madrid, 13 de marzo de 1979. — E l 

jecretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Residente (Firmado). 

(G. C—4.391) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
l e.y de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
n|strativa. se hace público que en pro
p e n d a de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
rrativo interpuesto por don Antonio Agua-
^° Perdiguero contra el acuerdo del 
juntamiento de San Sebastián de los 
^eyes de 13 de diciembre de 1978, de
sestimando el recurso interpuesto contra 
ej acuerdo de la Comisión Municipal Per-
m a nente de 26 de julio de 1978, sobre 
aenegación de licencia de obras en la ca-
' l e de Gerona; pleito al que ha corres
pondido el número 326 de 1979. 

^ e advierte que la inserción de este 
a n uncio sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadvuvantes y personas a cuyo 
ravor deriven derechos del pronto acto 
a arninistrativo para que, si lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha-
b? n d e ser emplazados para contesta" a 
' a Remanda, con arreglo al a r t e ro 68 
^ la Ley reguladora de la Jurisdicción 

°" t e n cioso-Ádministrat iva. 
Madrid. 13 de marzo de 1979. - E 

^ecretario (Firmado). — Visto bueno: El 
^residente (Firmado). 

(G. C—4.392) 

£ n cumplimiento del artículo 60 de la 
l e.y de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
n

:strativa, se hace público que en pro-
V l d encia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admmis-
trativo interpuesto por "Ferraz, 70. So
ciedad Anónima" contra la rerolucion de 
l a Gerencia Municipal de Urbanismo de 

Madrid de fecha 4 de diciembre de 1978, 
sobre suspensión de licencias de obras 
en las áreas y edificios afectados por el 
Plan especial de protección y conserva
ción de edificios y conjuntos de interés 
histórico-arüstico, y contra ia desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 404 de 1979.' 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley .reguladora de ia Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—4.513) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José Enrique 
Carrera Salinero contra la resolución de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, por 
la que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra el decreto de 
dicha Gerencia de 9 de febrero de 1979, 
que declaró en estado de ruina inminen
te las fincas números 4, 6 y 8 de la ca
lle de Santa Agueda; pleito al que ha co
rrespondido el número 385 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—4.514) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Fernando Mo
ra Laguna y otros contra la resolución 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
por la que se desestima el recurso de re
posición interpuesto contra Decreto de la 
misma de 2 de agosto de 1978, por la 
que se declaraba en estado de ruina la 
finca número 12 de la avenida de los 
Artilleros, con vuelta a Duque de Sevi
llano, número 1, de Vicálvaro; pleito al 
que ha correspondido el número 410 de 
1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1979—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—4.515) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por doña Angeles Ro
dríguez Hidalgo contra el Decreto,de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
fechas 2 de agosto y 22 de diciembre 
de 1978, por los que se declaró en es
tado de ruina la finca número 18 de la 
calle Hermosilla, y se desestimó el re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
íque ha correspondido el número 409 de 
1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—4.516) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia ¡ de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Ediciones En
cuentro, S. A . " contra la resolución de 
6 de febrero de 1979 del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, por el 
que se desestimó el recurso interpuesto 
contra la denegación de licencia munici
pal de instalación, apertura y funciona
miento de la edificación y distribución; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 408 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1979—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—4.517) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio eje
cutivo número ciento sesenta y siete de 
mil novecientos setenta y siete, promo
vido por "Cía. Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo, S. A . " , contra otro y don 
Enrique Amaya Herrera, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
setecientas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día tres de julio próximo, 
a las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión matrícula TF-54.565, mar

ca " O . M . Titano", con volquete. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con ocho días 
de antelación al señalado para la subas
ta, se expide el presente en Madrid, a 
treinta y uno de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.277) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los' de esta ca
pital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en los autos que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro ochocientos noventa y seis de mil no 

vecientos setenta y ocho, por el proce
dimiento del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco Hispano Americano, S. A . " , re
presentado por el Procurador señor Ji
ménez Cuesta, contra "Inmobiliaria Vir 
gen de los Reyes, S. A . " (VIRESA), so
bre reclamaqión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y segun
da subasta, término de veinte días há
biles y por separado, las cuatro fincas 
hipotecadas siguientes, sirviendo de tipo 
el setenta y cinco por ciento" de la pri
mera subasta: 

En la ciudad de Ecija: la casa núme
ro 39 de la calle Santa Florentina. 

1.a Local comercial número "uno", 
con acceso por la calle Pardo y por el 
portal número uno, situado en la plan
ta baja. Tiene una superficie total de 
42 metros 20 decímetros cuadrados, apro
ximadamente, y linda: frente, con gale
ría de acceso portal número uno; fondo, 
con patio de luces y piso bajo A del 
portal número dos; derecha, con patio 
de luces y local número dos; izquierda, 
con calle Pardf. Le corresponde una cuo
ta de participación en la propiedad de 
0,797 por 100 en relación con la totali
dad del edificio.—Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ecija, número de or
den 39, al tomo 721. libro 511, folio 109, 
finca 5.913, inscripción segunda. 

2. a Local comercial número dos, con 
acceso por el portal número uno y calle 
peatonal, situado en la planta baja. Tie
ne una superficie total de 25 metros 10 
decímetros cuadrados, aproximadamente, 
y linda: por su frente, con galería de 
acceso portal uno; fondo, con patio de 
luces y piso bajo C del portal número 
dos; derecha, con calle peatonal, por la 
que tiene acceso; izquierda, con patio 
de luces y local número uno.—Le co
rresponde una cuota de participación en 
la propiedad de 0,663 por 100 en rela
ción con la totalidad del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Ecija, al tomo 721, libro 511, fo
lio 113, finca 5.914, inscripción segunda 

3. a Local comercial número tres, con 
acceso por las calles de Santa Florentina 
y Lebrija y por el portal número cinco, 
situado en la planta baja. Tiene una su
perficie de 192 metros cuadrados y un 
decímetro cuadrado, aproximadamente, y 
linda: frente, con rampa de acceso al 
sótano, portal número cinco y calle de 
Santa Florentina; fondo, con patio de 
luces y fincas números seis y ocho de 
la calle de Lebrija; derecha, con la calle 
de Lebrija; izquierda, con patio de lu
ces, pisos bajo A y bajo B del portal 
número cinco. Le corresponde una cuo
ta de participación en la propiedad de 
3,642 por 100 en relación con la tota
lidad del edificio.-—Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Ecija, al tomo 
721, libro 511, folio 117, finca núme
ro 5.915, inscripción segunda. 

4. a Local número cuatro, situado en 
la planta sótano, con dos' accesos en ram
pa por la calle de Santa Florentina y 
Pardo y por el portal número uno, a 
través de una escalera.—Tiene una super
ficie total de 1.504 metros cuadrados, apro
ximadamente, y linda: frente, con calle 
de Santa Florentina; fondo, con calle de 
Pardo y Luna y finca número uno de 
la calle Pardo y número 11 de la calle 
Luna; derecha, con la calle de Lebriia 
y fincas números^ cuatro, seis y ocho de 
la propia calle Lebrija: izquierda, con 'á 
calle Pardo. Le corresponde una cuota 
de participación en la propiedad de 28.47") 
por 100 en relación con la totalidad del 
edificio.—Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Ecija, al tomo 721, libro 
511, folio 121, finca 5.916, inscripción 
segunda. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día veintiséis de julio 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, advirtiéndose a 
los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de setecien
tas cuarenta y un mil trescientas seten
ta y cinco pesetas para la primera vinca; 
de quinientas treinta y un mil setecien
tas cincuenta pesetas para la segunda fin
ca; de dos millones trescientas noventa 
y seis mil doscientas cincuenta pesetas 
para la tercera finca, y de once millones 
cuatrocientas dieciocho mil setecientas 
cincuenta pesetas para la cuarta finca. 
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Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to de la finca que se pretenda rematar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dichos tipos. 

Que los autos y la certificación • del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todc l i 
diador acepta como bastante 'a titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El#Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.107) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número cua
tro de esta capital, en proveído de noy, 
dictado en juicio declarativo de mayor 
cuantía número setecientos veinticuatro-
E-uno de mil novecientos setenta y nue
ve, promovido por el Procurador don Ig
nacio Corujo Pita, a instancia de don 
Fernando, don Enrique y doña María 
del Pilar Serrano y Gi l de Santivañes. 
contra doña María del Perpetuo Socorro 
Serrano y Gil de Santivañes y otros, so
bre declaración de propiedad de inmue
ble por derecho de herencia, se emplaza 
a los herederos desconocidos de don Ma
nuel Serrano y Gi l de Santivañes, que 
falleció en la ciudad de Méjico; a los 
herederos desconocidos de don Francis
co Serrano y Gil de Santivañes, que fa
lleció en Francia; a los herederos des
conocidos de don Eduardo Serrano y Gil 
de Santivañes, que falleció en Madrid 
el día uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve, y a don Alfre
do Serrano González, hijo de don Eduar
do Serrano Gil de Santivañes, cuyo do
micilio se ignora, para que en el térmi
no improrrogable de nueve días compa
rezcan en autos personándose en forma 
si les conviniere, bajo la prevención de 
que de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar, con arreglo a 
derecho. 

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—20.206) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

En mérito de lo acordado en esta fe
cha, en autos número 'doscientos cincuen
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
nueve-A, promovidos por don Antonio 
Añero Rivera, mayor de edad, casado, 
constructor, vecino de Las Rozas (Ma
drid). Residencial Santa Ana, número 
dos, sobre expediente de dominio para 
la reanudación del tracto interrumpido de 
la siguiente finca: 

Solar en el barrio Opañel, antigua ca
lle de la Almudena, hoy Urogallo, núme
ro 31; linda: por el frente, al Sur, con 
la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, al Este, con Francisco Alose-
te; por la izquierda, al Oeste, el línea 
de 14,70 metros, con Gerardo Salgado 
Romero, y por el fondo, Norte, con don 
Víctor Gegúndez Pérez. Ocupa una su
perficie de 114 metros con 80 decíme
tros cuadrados. Esta finca aparece inscri
ta formando parte de la registrada con 
el número 9.549, folio 232, tomo 113 
en el Registro de la Propiedad número 
nueve. 

Por el presente edicto se cita a los ig
norados herederos de doña Rosa Salgado 
Fojón, a cuyo favor figura inscrita la me
ntada finca, a todas aquellas otras per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción que se solicita, a fin 
de que dentro del término de los diez 
días siguientes a la publicación del pre

sente, puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho 
convega. 

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.290) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Por el presente se llama a doña Ma

ría Asunción Mayor Aparicio, hija de 
Julián y Bernardina, natural de Velilla 
de Medinaceli, domiciliada últimamente 
en Soria, callejón del Pregonero, madre 
natural de la menor Silvia Mayor Apa
ricio, a fin de que dentro del término de 
quince días comparezca en este Juzgado 
para ser oída en expediente número cua
trocientos treinta y tres de mil novecien
tos setenta 'y nueve, promovido por los 
cónyuges don Miguel Duró Martínez y 
doña Angela Vicente Criado, sobre adop
ción plena de expresada menor. 

Dado en Madrid, a ocho de junio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.465) 

JUZGADO N U M E R O 5 
E D I C T O 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid. 
Por él presente edicto hago saber: Que 

por proveído de esta fecha, dictado en 
autos de juicio ejecutivo número dos
cientos siete de mil novecientos setenta 
y siete-E, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de "Celestino Junquera, S. L . " , 
contra don José María Caballero Muñoz, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los derechos de propiedad 
de bien inmueble que después se dirán, 
por primera vez, por quiebra de la an
terior, precio de valoración y término 
de veinte días, los cuales han sido tasa
dos pericialmente en doscientas cuarenta 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día doce de 
julio próximo, a las doce horas, y se 
regirá por las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta ten
drán los licitadores que consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
un diez por ciento del precio de tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; debiéndose abonar el resto entre lo 
consignado para tomat parte y el total 
precio del remate en el término de los 
ocho días siguientes: haciéndose saber 
que los antecedentes de los derechos de 
propiedad que se subastan se hallan ex
presados en el informe pericial obrante 
a los autos, para que puedan examinarlos 
quien desee tomar parte en la subasta, 
previniéndose que deberán conformarse 
con ellos y no podrán exigir ningunos 
otros, y que las cargas y gravámenes an r 

teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, el 
que podrá efectuarse en calidad de ce
der a. tercero. 

Derechos objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que puedan 

corresponder al demandado don José 
María Caballero Muñoz, relativos al cha
let sito en la Urbanización Río Cofio, de 
Robledo de Chávela, calle Pino, sin nú
mero, parcela 214, que fueron adquiridos 
por contrato privado de 10 de septiem
bre de 1970 a don Ernesto Barrueco Sa-
borido, con domicilio en la calle Virgen 
del Coro, número uno, de esta capital, 
el cual ostenta dicho contrato. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.371) 

JUZGADO N U M E R O 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número cinco 
de los de esta capital, en los autos seña
lados con el número trescientos veintio-
cho-G de mil novecientos setenta y nue
ve, seguidos a instancia de don Joaquín 
Sanz Sánchez, contra don José Pliego 
González, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
por término de veinte días y por el tipo 
de tasación fijado en la escritura de prés
tamo base de los autos, la siguiente: 

Urbana señalada con el número 37 de 
la calle de Los Narcisos, antes Oviedo, 
con vuelta por la derecha a otra de nue
va apertura. El solar afecta la forma de 
un polígono irregular y mide 859 metros 
94 decímetros cuadrados. Linderos: fren
te, al Oeste, en línea de 22,04 metros, con 
fachada a la calle de Los Narcisos; iz
quierda, entrando, al Norte, en dos lí
neas, una de 20,40 metros y otra de 17,75 
metros, con casas que fueron de la Coo
perativa Obrera para Adquisición de V i 
viendas, hoy el Instituto Nacional de la 
Vivienda; derecha, al Sur, en línea de 
35,07 metros, calle en proyecto, según 
el título, que ya ha sido abierta, pero 
todavía sin nombre, y fondo, al Este, en 
línea de 22,78 metros, con finca propie
dad de don Antonio Peremarch. Sobre 
el solar de esta finca existe actualmente: 

a) Un chalet a una planta, sobre 68 
metros cuadrados. 

b) Otra edificación a una planta, so
bre 110 metros cuadrados, destinada a 
garaje y almacén. 

c) Y otro chalet edificado en semisó-
tano y dos plantas, ocupando el semisóta-
no 123 metros cuadrados y cada una de 
las otras dos plantas 11Ó metros cua
drados. 

El resto del solar queda destinado a 
jardín cercado, con entradas por las dos 
calles. 

Tasada en la escritura de préstamo ba
se de los autos en la suma de tres mi
llones ochocientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veintitrés de julio del 
corriente año, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destihado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se ha

llan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examina
dos por todo licitador, debiendo confor
marse con ellos y no tendrá derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Dado en Madrid, a once de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.926) 

setenta y ocho-G-dos, a instancia del 
Procurador señor Reina Guerra, en norn-
bre y representación de doña María del 
Pilar de Dios Salgado y otro, con don 
José Antonio Gutiérrez Marchante, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario» 
se ha acordado sacar a la venta en p u " 
blica subasta, por primera vez, la f i n c a 

siguiente: 
Número 34.—Piso cuarto letra F, si-

tuado en la planta cuarta de la casa nú
meros uno y tres de la calle Alonso Cas-
trillo, de esta capital. Tiene una super
ficie de 85 metros 63 decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, con rellano 
de escaleras, hueco de ascensores y P a " 
tio de luces de la finca; por la derecha, 
entrando, con piso cuarto letra G ; p ° r ^ 
izquierda, con patio de luces, y P ° r e 

fondo, con calle de Lérida. Se compone 
de hall,*pasillo, servicios, cocina y c u a * 
tro habitaciones. Le corresponde en 1°/* 
elementos comunes una cuota de P a r *T 
cipación de 2,16 por 100. Inscrita la hi
poteca en el Registro de la Propiedad 
número siete de los de esta capital, a 

tomo 896 del archivo, libro 347 de la 
sección segunda de Chamartín, folio 91» 
finca 24.905, inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edifici 0 

Juzgados, se ha señalado el día veintiséis 
de julio próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

seiscientas mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente» 
en la Secretaría del Juzgado, el diez P° r 

ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi t 0 

no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del ReS i s" 

tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley I** 
potecaria, estarán de manifiesto en *f 
Secretaría; se entenderá que todo 
tador acepta como bastante la titulación» 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en I a 

responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
aprobación del mismo. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a treinta de mayo de 

mil novecientos setenta y nueve.—El b ' 
cretario (Firmado).—El Juez de primer 
instancia (Firmado). 

(A.—20.236) 

JUZGADO N U M E R O 5 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número mil cuatrocien
tos cuarenta y siete de mil novecientos 

JUZGADO N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
el día de hoy por el ilustrísimo señor M a ^ 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m " 
ro seis de esta capital, en juicio ejecuta 
número mil noventa y siete de mil n 
vecientos setenta y ocho, promovido P 
el Procurador señor Ortiz de Solórzan» 
en nombre de "Beroa, S. A . " , contra & 
laturas Sola, S. A . " , sobre pago de P«£ 
setas, se sacan a la venta en pública s 
basta y por segunda vez. los siguiem 
bienes: 

Una máquina de hacer cremallera^ 
marca "Colormetal", con motor acopla 
de 1 HP., sin número visible. s 

Una máquina de hacer cremaller ' 
marca "Colormetal", con motor acopla 
de 1 HP. , sin número visible. Q 

Una máquina para baño electrolito ' 
de 400 litros, eléctrico, completo, 
número visible. , e 0 

Para cuyo remate, que se celebrara ^ 
la Sala audiencia de este Juzgado, si 
en la plaza de Castilla, segunda P . ^ 
se ha señalado el día veinte de septi* 
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bre próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de ciento cincuenta y siete mil 
quinientas- pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo de la primera, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado, el diez 
Por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
ndad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en^ el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a once 
de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.047) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
1̂ d ía de hoy por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez de primera instancia nu-
m e r o seis de esta capital, en juicio eje
cutivo número mil seiscientos veinticin-
c o de mil novecientos* setenta y ocho, 
promovido por el Procurador señor Co-
r ujo, en nombre de "Construcciones His
pano Argentinas. S. A . " , contra don Agus-

Porras del Cabo y doña Araceli Sa
jas del Campo, sobre pago de pesetas, 
s e sacan a la venta en pública subasta 
y Por primera vez, los siguientes: 

Los derechos de propiedad que corres
ponden a los demandados en el contrato 
?f C O m praventa del piso primero C del 
i . £ q u . e 2 5 del Parque Residencial Fuen-
aorada I, hoy Honduras, número dos. 

la ° U y o r e m a t e , que se celebrara en 
~ a l a audiencia de este Juzgado, sito 
'a P i a z a d e C a s t i i i a ) segunda planta, 

tie K s e ñ a l a d o el día veintiséis de sep-
n

m 5 ) r e . Próximo, a las once de su maña-
• naciéndose constar: 

en i C d í c n 0 s derechos salen a subasta 
l a suma de cuatrocientas veinticinco 

1 Pesetas, en que han sido tasados, no 
^ñutiéndose postura alguna que no cu-

a sus dos terceras partes. 
ber ' U e P a r a t o m a r parte en la misma de-

• a c°nsignarse previamente por los l i 
madores el diez por ciento de dicho 
tidos S m C U y ° r e c J u i s i t 0 n o s e r a n admi-

Que el remate podrá hacerse a calidad 
ceder a un tercero, 

vue los autos y la certificación del 
egistro a que se refiere la regla cuarta 

lev S"- t í C u l ° c i e n t o treinta y uno de la 
.^Hipotecar ia , están de manifiesto en 

a decretaría. 
Que se entenderá que todo licitador 

e P t a como bastante la titulación. 
y 

rio q U e I a s c a r gas o gravámenes ante-
a J

 r e s , y los preferentes, si los hubiere, 
t e n t r e d l t ° d e l actor, continuarán subsis-
I o

 t e s - entendiéndose que el rematante 
Do a c , f P t a y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti-

s e a su extinción el precio del remate. 
" R D i a d o e n Madrid, para publicar en el 
0 p ° I e t l n Oficial del Estado", B O L E T Í N 
am - L d e e s t a Provincia y tablón de 
^uncios de este Juzgado, a doce de mayo 

mil novecientos setenta y nueve.—El 
c.retario (Firmado).—El Juez de prime-

d 'nstancia (Firmado). (A.—20.024) 

JUZGADO N U M E R O 10 

D 0 n EDICTO 
Jue^^ 8 6 1 L , a m a s Amestoy, Magistrado-
H 0 \ de primera instancia número diez 
d e Madrid. 
Hae 

m e r o

 s a ber : Que en juicio ejecutivo nú-
S e t setenta y seis de mil novecientos 
Juzgar? y s i e t e _ A > q u e s e siguen en este 
liar H i 3 i n s t a n c i a de "Compañía Auxi-
J l l a p l a Edificación, S. A . " , contra don 
dado l a m ó n Manzana García, se ha acor-
basta V e n t a en primera y pública su-
D j e n ' p o r término de ocho días, de los 
del <jS e m b a r § a d o s como de la propiedad 
p r e s a ^ a n d a d o que a continuación se ex-

cinp6 H 3 s e ñ a , a d o para el remate el día 
y 0 de julio de mil novecientos setenta 

n u e v e , a las once horas, en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y seis mil pesetas y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un frigorífico marca "Corcho", de 210 

litros, aproximadamente. 
Una lavadora superautomática marca 

"Fagor". 
Un lavavajillas marca "Fagor". 
Un tresillo, compuesto de cinco mó

dulos, tapizado en color marrón. 
Dichos bienes están depositados en la 

esposa del demandado, doña María Isa
bel Paz Zamorano, con domicilio en calle 
Bravo Murillo, número 211, tercero A . 

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.457) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Siró Francisco García Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número seiscientos veinticuatro 
de mil novecientos setenta y ocho-LL, 
se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario a instancia de "Banco Cen
tral. S. A . " , representado por el Procu
rador señor Ibáñez, contra don Carmelo 
Fernández Blanco y doña Carmen García 
Rodríguez, sobre efectividad de un cré
dito hipotecario, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte nías, 
los bienes hipotecados, para cuyo acto 
se ha señalado el día veinte de julio pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de la plaza de 
Castilla, de esta capital, ala izquierda, 
planta tercera, siendo los bienes hipote
cados los siguientes: 

Local destinado a garaje, sito en la 
planta de sótano, con acceso con rampa 
descendente desde planta baja de la ca
sa número 33 de la calle de Bernardina 
García, de Madrid. Mide 399 metros 75 
decímetros cuadrados, y linda: frente, 
calle de Bernardina García; derecha, en
trando, terrenos de don Ignacio López y 
don Enrique Casanova: izquierda, terre
nos de don Magín Calvo y señores de 
Guzmán y Herán, y fondo, local comer
cial de sótano. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número cuatro de Ma
drid, al tomo 1.355, libro 591 de la ter
cera sección, folio 119. finca 29.729, ins
cripción segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ochocientas cincuenta mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene 
ral de Depósitos, una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores a 

mencionado tipo. 
Cuarta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que el licitador y rematante acepta 

como bastante la titulación, no tenien
do derecho a reclamar ningún otro. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate. 

Y para que conste y su publicación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de la provincia de Madrid, así como en 
el periódico de más circulación de esta 
capital, expido el presente por cuadru
plicado ejemplar en Madrid, a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.421) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio 
ejecutivo número setecientos sesenta y 
nueve de mil novecientos setenta y siete, 
instado por "Poclain Hispana, S. A . " , 
contra don Manuel García Oliva, se anun
cia nuevamente y por segunda vez la 
venta en pública subasta y término de 
ocho días, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio de tasación, de los 
bienes que se describen en el "Boletín 
Oficial del Estado" de fecha veinticinco 
de abril de mil novecientos setenta y 
nueve, número noventa y nueve, y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de fecha sie
te de mayo del corriente año, número 
ciento siete, en las mismas condiciones 
que se establecen en dicho anuncio, rema
te que tendrá lugar en este Juzgado el 
día nueve de julio próximo, a las once 
treinta horas de su mañana. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a treinta 
de mayo de mil novecietnos setenta y 
nueve.—-El Secretario (Firmado).-—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.327) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día veinte de ju

lio próximo, y hora de las once, se ce
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en esta capital, plaza de Cas
tilla, sin número, la venta en pública y 
primera subasta acordada en el procedi
miento de secuestro número trescientos 
cincuenta y uno de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia del "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , representa
do por el Procurador señor Brualla de 
Piniés, con don Raimundo Blanco Ace
ro y doña Julia Berrocal Rubio, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario de 
la finca hipotecada siguiente: 

En Humanes: Parcela al sitio Camino 
de Madrid (con nave), kilómetro 2,500, 
carretera Fuenlabrada a Humanes. 

En Humanes (Madrid).—Parcela de te
rreno en término de Humanes de Madrid, 
al sitio que llaman Camino de Madrid, 
de caber 81 áreas y 90 centiáreas; que 
linda: al Norte, finca de "La Gaviota, 
Sociedad Limitada": al Este, camino de 
Madrid; por el Oeste, carretera de Fuen-
labrada a Griñón, y al Mediodía, con 
Santiago Galán.—Sobre la descrita parce
la existe construido el siguiente: 

Edificio que se compone de una nave, 
oficina y vivienda, destinándose parte de 
aquella nave a exposición. Se compone 
de planta baja y primera; en la planta 
baja se encuentra la nave y exposición y 
en la primera la oficina y vivienda, dis
tribuyéndose ésta en estar-comedor, tres 
dormitorios y cuarto de baño. La total 
superficie construida en todo el edifi
cio es de 2.977 metros cuadrados, de los 
que 607 metros 20 decímetros cuadrados 
corresponden a la exposición, oficina y 
vivienda. La nave en diente de sierra se 
destina a talleres. Linda por todos sus 

vientos con terrenos del señor Blanco 
Acero y está dotado de los servicios de 
agua y electricidad. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.249, l i 
bro 39 de Humanes, folio 125, finca nú
mero 3.780, inscripción cuarta. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de once millones de pesetas, se
ñalado al efecto en la escritura de hipo
teca. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicco 
tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

Que la consignación del precio se rea
lizará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos y sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y entendiéndose que el rematante 'os 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de quince días hábiles respecto de 
la fecha señalada para el remate, se ex
pide el presente, que firmo en Madrid, 
a veinticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.308) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio artículo ciento 
treinta y uno ley Hipotecaria, número 
ciento sesenta y cinco de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
con "Constructora Sala, S. A . " , sobre 
reclamación crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día doce de septiem
bre próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguien
tes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes que se sacan a subasta 
En Guadarrama: Calle Escorial, sin 

número, bloque B-28. 
5. Cinco.—Piso primero letra A , en 

la planta primera, que ocupa una exten
s ión superficial construida aproximada 
de 89 metros 42 decímetros cuadrados. 
Se destina a vivienda y consta de varias 
habitaciones, servicios y una terraza.— 
Linda: derecha, entrando, piso primero 
letra B ; izquierda, con zona no edifica
ble de la finca matriz, terreno de esta 
Urbanización; fondo, con zona no edifi
cable de la finca matriz, y frente, con 
zona no edificable de la finca matriz, 
piso primero, letra D, y rellano de 
la escalera. Representa una cuota en 
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el total valor de la finca, elementos 
comunes y gastos de seis enteros 318 
milésimas por 100.—Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, al folio 136, tomo 1.221, l i 
bro 106 de Guadarrama, finca número 
6.314. 

Tipo de subasta: ochocientas mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a seis de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.379) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve de los de Madrid, y 
con el número quinientos veintisiete del 
año mil novecientos setenta y ocho, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de la entidad "Fabricaciones Metá
licas, S. A . " (Fabrimetal), con domicilio 
social en esta capital, calle del Puerto 
de Pozazal, número cuatro, antes Ronda 
de la Estación (Vallecas), representada 
por el Procurador don Isacio Calleja 
García, en cuyo expediente se ha dicta
do auto, que copiado en su parte nece
saria es como sigue: 

Auto 
En Madrid, a ocho de mayo de mil 

novecientos setenta y nueve. — Dada 
cuenta; y... Su Señoría, ante mí, el Se
cretario, dijo: Que debía aprobar y 
aprobaba el convenio propuesto por la 
entidad suspensa, "Fabricaciones Metá
licas, S. A . " (Fabrimetal), formulado de 
la siguiente manera: "1.° La entidad sus
pensa pondrá a disposición de todos sus 
acreedores, en el momento en que ad
quiera firmeza el auto aprobando el con
venio, los bienes, acciones y derechos de 
todas clases que integran el activo de 
dicha Sociedad.—2.° La puesta a dispo
sición de los referidos bienes, acciones y 
derechos se realizará con el fin de que 
los mismos o el importe que se obtenga 
de su realización puedan repartirse en
tre todos los acreedores de la entidad 
suspensa, "Fabrimetal, S. A . " , en pago, 
ya sea total o parcial, de los créditos que 
ostentan contra dicho suspenso.—3." Para 
llevar a cabo la realización del activo o 
reparto del mismo o de su producto, se 
crea una Comisión Ejecutora del Conve
nio, que estará integrada por los repre
sentantes, que se designen, de los si
guientes acreedores: 1. "Schwartz Hau-
mont Construcciones Metálicas, Socie
dad Anónima".—2. "Gonvarri Industrial, 
Sociedad Anónima". — 3. "Hierros A l 
fonso, S. A." .—4. "Eusebio Calvo, So
ciedad Anónima".—5. "Aceros Velasco, 
Sociedad Anónima". — 6. "Hierros del 
Centro, S. A." .—7. "Fabrimetal, Socie
dad Anónima". — Los comisionados de
signarán los que de ellos han de osten
tar los cargos de Presidente y Secreta
rio de la Comisión. — 4.° Las entidades 
designadas tendrán el carácter de miem
bros titulares de la Comisión, los cuales 
serán sustituidos en caso de que renun
cien al cargo, no aceptasen o cesaren por 
cualquier causa, por los representantes 
de las empresas acreedoras siguien
tes, y por el orden que se establece: 
1. "Materiales Siderúrgicos, S. A . " . — 
2. "Laminados Comavesa, S. A-"- — 3. 
"Hiescosa, S. A".—5.° Serán facultades 
de dicha Comisión ejecutora la realiza
ción de todos los bienes que se ponen a 
disposición de los acreedores de "Fabri
metal, S. A . " , en la forma y tiempo que 
estimen más conveniente, pudiendo, por 
tanto, enajenarlos, permutarlos, adjudi
carlos en pago, así como distribuir los 
mismos o el importe de sus realizaciones 
entre los acreedores en la medida que 
ello resulte posible. Tendrá dicha Comi
sión, además de la más amplias facul
tades dispositivas, ya que las expresadas 
anteriormente tienen puro carácter enun
ciativo, las más amplias facultades en 
orden a la administración de dichos bie
nes sin limitación de ninguna clase. — 
6.° Igualmente se confieren las más am
plias facultades para el ejercicio de cuan
tas acciones estimen procedentes en de
fensa de los intereses de dicha Socie
dad, atribuyéndose a la Comisión ejecu
tora todas y cada una de las facultades 
que la Ley y los Estatutos sociales atri
buyen al Consejo de Administración, ex

cepto aquellas que no sean delegables.— 
7.° Para la efectividad de la puesta a dis
posición en que este Convenio consiste, 
"Fabrimetal, S. A . " , otorgará a favor de 
los miembros de la Comisión ejecutora, 
en el plazo de treinta días, a contar des
de la fecha en que adquiera firmeza el 
presente Convenio, un poder irrevocable, 
facultándola para que cuatro cualesquie
ra miembros de la Comisión puedan eje
cutar, en forma conjunta, todas y cada 
una de las facultades que a dicha Co
misión, como representante de los acree
dores, se le atribuyen.—8.° Las perso
nas que actúen como miembros de la 
Comisión tendrán derecho a percibir, 
como remuneración, un cinco por oiento 
del valor que se obtenga por la reali
zación de los bienes, acciones, y derechos 
que integran el activo de la Sociedad. 
Dicha remuneración será percibida en 
conjunto por todos los miembros de 
la Comisión. — 9.° La Comisión podrá 
rectificar la lista definitiva de acreedores 
formulada por la Intervención Judicial, 
reconociendo los cambios de titulares 
operados en los créditos, por sucesiva 
transmisión por cualquier causa. Podrá 
igualmente excluir de dicha lista, total 
o parcialmente, a los acreedores cuyos 
créditos hayan sido pagados o renuncia
dos, en todo o en parte.—10. Con el ac
tivo que se pone a disposición de os 
acreedores se pagarán los créditos por el 
orden legalmente establecido con las pre
ferencias que, según la Ley, corresponda, 
satisfaciendo en primer lugar los crédi
tos preferenciales y luego los concúrsales 
u ordinarios.—11. Habida cuenta de !a 
amplitud de facultades que se atribuyen 
a la Comisión, la entidad suspensa se 
compromete a ampliar los poderes que se 
obliga a otorgar, en el caso de que así 
se solicitase por la Comisión, por ser 
ello necesario o conveniente para el ejer
cicio de las facultades que se atribuyen 
a la Comisión. Esta ampliación de po
deres se otorgará, en su caso, en el pla
zo máximo de quince días desde que l i 
entidad suspensa fuese requerida para 
ello.—12. Dada la finalidad con que se 
otorga el poder a la Comisión ejecutora, 
el mismo se otorgará con carácter irre
vocable, y se mantendrá dicha irrevoca-
bilidad hasta que por la Comisión se ha
yan cumplido las funciones que en este 
Convenio se les atribuye.—13. En el caso 
de que no se otorgase el poder dentro 
del término que ha quedado señalado, 
privará de toda eficacia al Convenio. La 
no ampliación de los poderes, cuando 
sea solicitada, o su revocación antes de 
la ejecución del Convenio, se considera
rán, a todos los efectos legales, como in
cumplimiento del mismo. — 14. Con el 
cumplimiento del presente Convenio, los 
acreedores de la entidad suspensa se da
rán por pagados. Si una vez hechos efec
tivos los créditos preferentes el resto del 
activo no fuera suficiente para cubrir la 
totalidad de los créditos ordinarios, el 
remanente se distribuirá proporcional-
mente a los mismos, aceptando éstos el 
pago, y haciendo remisión de la parce 
del crédito no cobrada, así como i enun
ciando a toda clase de acciones contra 
la entidad suspensa. Satisfechos la tona
lidad de los créditos de los acreedores, 
la Comisión ejecutora cesará en sus fun
ciones, pasando a disposición de "Fabri
metal, S. A . " , el remanente de los bie
nes, si los hubiere.—15. Si por cualquier 
circunstancia el Convenio que se esta
blece para su cumplimiento en el plazo 
de tres años no fuera así cumplido, auto
máticamente la masa de acreedores po
drá acordar la transformación de esta 
Comisión o de otro que se designe en 
Comisión Liquidadora, la cual tendrá la 
obligación de efectuar esta operación de 
liquidación del activo y entrega del mis
mo a los acreedores hasta la cuantía de 
sus créditos en un plazo de seis meses. — 
En Madrid, a dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve.—Por "Fa
brimetal, S. A . " . — (Firma ilegible).— 
Firmado: Alfredo Sánchez de Zavala.— 
Mando a los interesados en el presente 
expediente de suspensión de pagos a es
tar y pasar por él... Así lo acuerda, man
da y firma el ilustrísimo señor don Ra
món Rodríguez Arribas, Magistrado-Juez 
de primera instancia del número dieci
nueve de esta capital; doy fe.—Ramón 
Rodríguez Arribas. (Rubricado). — Ante 
mí, Pedro Abizanda Chordi. (Rubri
cado)". 

Y para conocimiento general de todos 
los acreedores expido el presente, que 
firmo, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a ocho de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—19.963) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranjuez y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente de 
declaración de herederos abintestato nú
mero doscientos noventa y dos de mil 
novecientos setenta y ocho, por falleci
miento de Abdón Clares Tello, mayor de 
edad, soltero, hijo legítimo de Estanis
lao y de Felicitas, natural de Corduente 
(Guadalajara), el cual falleció el día tres 
de abril de mil novecientos setenta y 
seis, en esta Villa, de donde era vecino; 
habiendo premuerto sus padres y promo
vido por su hermana de doble vínculo 
doña Juana Clares Tello, a su favor, y 
de sus hermanas de doble vínculo, doña 
Petra Clares Tello, y de su hermana, de 
padre solamente, doña María Cruz Cla
res Herranz. 

Y en virtud del artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civil , y con el fin de todos aque
llos que se crean con derecho a la he
rencia de dicho causante puedan ejerci
tarlo ante este Juzgado de primera ins
tancia de Aranjuez, calle de José An
tonio, once, en el plazo de treinta días, 
bajo apercibimiento de que de no hacer
lo les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Aranjuez, a dos de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado).' 

(A.—19.925) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri-
'mera instancia de esta localidad y su 
partido. 
Hago saber: Que en auto de juicio 

ejecutivo seguido en este Juzgado bajo 
el número ciento treinta y nueve de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Alcobensa", representada por el Procu
rador señor López Ariza, contra don Luis 
Salvador García Schmidt, mayor de edad, 
casado, y cuyo último domicilio cono
cido es el de avenida del Marqués de la 
Valdavia, número cincuenta y cuatro, de 
Alcobendas, por providencia dictada en 
el día de hoy se ha acordado hacer sa
ber a dicho demandado que la ejecución 
despachada en el procedimiento arriba 
indicado se ha ampliado en la cantidad 
de trescientas setenta y dos mil ocho
cientas ochenta y una pesetas, importe 
de las treinta y dos letras de cambio 
presentadas con posterioridad al auto, 
despachado ejecución, más los gastos de 
protesto, a fin de que pueda oponerse a 
dicha ampliación en término de tres días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid ex
pido y firmo el presente en Colmenar 
Viejo, a dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—19.962) 

J u z a a d o s de Distr i to 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José María Bento Company, Juez de 
Distrito número dieciocho de esta ca
pital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognición número ochenta 
y cinco de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia del Abogado en ejer
cicio don Enrique Cerda Albert, en re
presentación de "Electrodomésticos Reu
nidos, S. A . " , contra don Luis Andrino 
de las Navas, en reclamación de canti

dad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y en el precio de treinta mil pese
tas, los siguientes bienes muebles: 

Un televisor marca "Vanguard", de 
24 pulgadas. 

Un frigorífico marca "Aspes", S-240-
N L . 

Una cocina marca "Balay", modelo 
C-62. 

Una lavadora marca "Balay". 
U n calentador "Cointra Godesia". 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero dieciocho de Madrid, sito en la pla
za del General Vara del Rey, número 
diecisiete, el día veintiocho de junio 
próximo, a las doce de la mañana; ad
virtiéndose a los presuntos licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento del tipo 
de subasta, así como que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento en su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, extiendo »a 
presente en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, C. Mariano del Río.—~ 
E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—20.384) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de lf 
publicación del anuncio en este Per^' 
dico oficial, con arreglo al artículo l'J 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Lucio Lópe z 

Rivera, cuya edad, circunstancias y do
micilio se desconocen, para que el día 
21 de junio de 1979, a las nueve treinta 
de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, pis° 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 62 de 1979, en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—4.383) (B—3.764) 

Por el presente se cita a Tahar Mou-
mir y a D. .Hachemi Monloud. cuyas 
edades, circunstancias y domicilio se 
desconocen, para que el "día 21 de junio 
de 1979, a las diez quince de su mañana, 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a J in 
de celebrar el juicio de faltas núm. 707 
de 1979, en el que aparecen como de
nunciados. 

(G. C—4.581) (B.—3.767) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas núm. 744 de 1978, por el P r e " 
senté se notifica al condenado Shinzo 
Yamazaki que la tasación de costas prac
ticada asciende a la cantidad de 715 P e " 
setas, de la que se le da vista por ter
mino de tres días, y si no la impugna» 
se le requiere para que en el término de 
cinco días, todo ello a partir de la P u " 
blicación del presente edicto, se persone 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, a hacer 
efectivo dicho importe. 

( B.—4.519) 

JUZGADO N U M E R O 12 
Juicio de faltas núm. 1.811 de 1978.—" 

Gonzalo Pellico Berdeja, del que se des
conoce más datos de filiación, hoy en iS" 
norado paradero, deberá comparecer en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Distrito núm. 12, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, el día 21 de junio, a 

las diez y diez de su mañana, a fin °^ 
/celebrar ji|icio oral seguido contra e 

mismo por daños, debiendo verifican 
asistido de los medios de prueba de des
cargo de que intente valerse. 

(G. C—5.355) (B.—4.365' 
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AYUNTAMIENTOS 
A R A N JUEZ 

E D I C T O 

El Recaudador ejecutivo municipal del 
Ayuntamiento de Aranjuez, 
Hace saber: Que resultando de para 

dero desconocido los deudores a la Ha
cienda Local, que se relacionan en listas 
adjuntas, se les requiere para que en el 
plazo de ocho días, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan, por sí o por medio de re
presentantes, en esta Recaudación, a fin 
de darse por notificados o señalar domi
cilios, advirtiéndoles que transcurrido el 
Plazo indicado, sin efectuar la compare
cencia, serán declarados en rebeldía y se 
continuará la tramitación de los expedien
tes de apremio sin que se hagan nuevas 
gestiones en su busca, efectuándose las 

i orificaciones correspondientes con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 99, re
gia 55, número 7 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Aranjuez, 16 de mayo de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 
Recibos pedientes de cobro por el con

cepto de recogida de basuras.—De pa
radero desconocido. 

Apellidos y nombre.—Domicilios.—Años 
Izquierdo Olmo, José. — C. a Aviación. 

1 9 74, 180 pesetas. 
. J i m é n e z Linares, Anastas. — C. a Avia

c i ó n . — 1 9 7 4 > 1 8 0 p e s e t a s . 
Lara Escribano, Jesús. — C. a Aviación 

1 9 ?4 , 180 pesetas. 
. Librero Morch, Mónico. — C. 8 Avia

c i ó n . — ^ 180 pesetas. 
.garran Formatol, Vicent. — G * Avia 

c ion .—1 9 7 4 ) 1 8 0 p e s e t a s 

, Ü i - ° P ^ Muñoz, Emilio. — C. a Aviación. 
i 9 7 4 > 180 pesetas. 

. . f r oe ja s o Honrubia, Luis. — C n Avia-
c i o n . - 1 9 7 4 ( 1 8 0 p e s e t a s 

. Fernández Sánchez, Jesús.—C a Avia 
c<on_ ] 9 74, ' l80 pesetas. 

sandia Vizcaíno, Pedro. — C.» Avia
c i ó n . - ] 9 7 4 > l g 0 p e s e t a s . 

jarcia Barroso, José. — C." Aviación. 
1 9 1 4 - 180 pesetas.' 

^anorea Baño. José María. — C. a Avia
ción.— 1 9 7 4 > 1 8 Q p e Setas. 

Diez Santos. Andrés. — C. a Aviación. 
1 9 H 180 pesetas. 
. Fernández Pérez, Alejandro.—C.8 Avia

ción.— 1 9 7 4 ) 1 8 0 peSetas. 
. Fernández de Córdoba, Al f .—C. a Avia

ción.— 1 9 7 4 > 1 8 0 peSetas. 
.Fernández Luque, Amador.—C. a Avia

c i ó n — 1 9 7 4 > l g 0 p e s e t a s 

.Morales Romero, Teodoro.—C.a Avia-
C l ° n -—1974, 180 pesetas. 

. ^entejo Martínez, Jesús . — C. a Avia
c i ó n — i ^ l g 0 p e s e t a s . 

Moteta Benito, Andrés. — C. a Avia-
0 l O n —1974, 180 pesetas. " 

Riandy Gamiz, Manuel. — C Avia
ría 1974, 180 pesetas. 

. ,udocondo Barinaga, Fidel.—C. a Avia-
u T 1 9 7 4 ' 1 8 0 Pesetas. ' 

. rehamonde Dieguez, Ant. — C. a Avia-
C l ° n . - i 9 7 4 l g 0 p e s e t a s 

Kio López, Julio del. — C. a Aviación. 
1 9 / 4 . 180 pesetas. 

Rodríguez Rodríguez, Alfonso. — Co-
'orna Aviación.—1974, 180 pesetas. 

Valcárcel Navarro, José . — C. a Avia-
1 0"—1974, 180 pesetas. 
/erdugo Morcillo, Fé'ix. — C. a AVJá-

c , ° n . - r l 9 7 4 . 180 pesetas. 
i r v , , m x Renacol, Julio. — C. a Aviación. 
] 9 7*< 180 pesetas. 

Sánchez Alcaide. Eduar. — C 8 Avia-
C ,°"-—1974. 180 pesetas. I 

Montero Nogueras, Enr. — C* Avia
ron—1974. 180 pesetas. 

Jorecano Cea. Francisco. — C." Avia-
c ion .—1 9 7 4 ] 8 0 p e s e t a s 

Sánchez Martín, Daniel. — C. 8 Avia
c i ó n — ^ ] g 0 pesetas. 

^anchez Díaz, Isidoro. — C 8 Aviación. 
1 9 7 4 - 180 pesetas. 

^anchez Plaza. Rafael. - * C a Aviación. 
1 9 7 4 - 180 pesetas. 

Sánchez Martín, Sebast. — C. a Avia
ron . p l 974, l g 0 pesetas. 

velasco González, Ludivino. — Colo
c a Aviación.—1974, 180 pesetas. 

Agudo Almenara, Julián. — Delicias, 
numero 20.—1973, 180 pesetas. 

Agudo Villalobos, Greg. — Gpo. Grmo. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ahedo Santamaría, José. — Jesús, 2.— 
1974, 180 pesetas. 

Alamo- Coello, Ramón. — Reina. — 
1974, 240 pesetas. 

Alamo Mallén, Isidro. — Residencia, 
número 2. — 1974, 180 pesetas. 

Alcalá Martínez, Marcelino. — Abas
tos, 58. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Alcázar López, Petra. — Jardines. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Alegre Rodríguez, Pedro. — Pavía, 3. 
1973, 180 pesetas. 

Alférez Cantos, Juan. — Carmen, 3.— 
1974, 180 pesetas. 

Alonso Vázquez, Fruct. — Coroneles 
número 2.—1974, 180 pesetas. 

Alvarez Martínez, José María. — Ina 
sa, 56. — 1973, 240 pesetas. 

Alvarez Martínez, Pedro. — Inasa, 30 
1974, 180 pesetas. 

Amores Quirós, Francisco. — Barraco
nes, 56. — 1974, 180 pesetas. 

Ancos Gómez, José. — Mártires, 4 F 
1974, 180 pesetas. 

Andrade Rodríguez, Olegario. — Santa 
Inés, 16. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Aparicio Martín, Angel. — San José, 6. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Aparicio Martín, Angel. — Gpo. Grmo. 
1974, 180 pesetas. 

Aranda Chacón, Vicente. — Abastos, 
número 54. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

'Arellano Jiménez, Luis. — Inasa, 58. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Arévalo Gómez, Constánc. — San Pas
cual—1974, 180 pesetas. 

Arisco García. Gerencia. — Foso, 20. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Armanza Castejón, Raim. — Andalu
cía, 38."— 1974, 180 pesetas. 

Asenjo Serrano, Daniel. — Guardiola, 
número 24. — 1974, 240 pesetas. 

Asenjo Vergara, José M . — Montesi
nos, 12. — 1974, 180 pesetas. 

Ayuso Morato, Victoriano. — Guardio
la, 40. — 1974, 180 pesetas. 

Balcones López, Enrique. — Inasa, 25. 
1974, 180 pesetas. 

Barba Egido. Francisco. — Inasa. 25. 
1974, 180'pesetas. 

Barba Fernández, Fructuoso. — Flori
da, 9. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Barranco Arquero, Julio. — Goberna
dor, 31.—1974, 180 pesetas. 

Beas Bermejo, Antonio. — Alpajes, 17. 
1974, 180 pesetas. 

Belda Carrillo. Ant. — Foso, 20. — 
1973, 180 pesetas: 1974, 180 pesetas. 

Belmonte Rodríguez Alto, A . — Pos
tas, 24. — 1974. 180 pesetas. 

Belmonte Santos, Benito. — Abastos, 
número 42. — 1973. 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Bercero García. César. — Santiago, 2. 
1974. 180 pesetas. 

Berlanga López, Antonio Ct.° Resid., 1. 
1974, 180 pesetas. 

Bernardino Díaz, Paul. — Guardiola, 
número 21. — 1974, 180 pesetas. 

Blanco Huerta, Marina. — Barracones, 
número 50.-1974, 180 pesetas. 

Borrego Arias. Manuela.—Col. José A., 
número 4 3 . — 1974, 180 pesetas. 

Borrego Sierra, Manuel. — Est. Vie
ja—1974, 180 pesetas. 

Bueno Sánchez, Benedicto. — Guardio
la, 17. — 1974, 180 pesetas. 

Burgos Beas. Alfonso. — Infantas, 25. 
973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 
Burgos Bea, Alfonso. — Alpajes, 15.— 

973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 
Burgos Cobos. Manuel. — Postas, 4.— 

973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 
Bustos Izquierdo, Manuel. — Bailen, 

número 8.. — 1973. 180 pesetas; 1974, 
80 pesetas. 
Bustos Izquierdo, Manuel. — Baüén, 

número 8. — 1973, 240 pesetas: 1974, 
240 pesetas. 

Bustos Izquierdo, Manuel. — Postas, 
número 4. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Cabrera Romero, Juan. — P. Pza. T., 
número 3.—1973. 240 pesetas. 

Cajías Abellán, Francisco. — Jesús, 8. 
974. 180 pesetas. 
Calero Illescas, Andrés. — Carmen, 5. 

974. 180 pesetas. 
Callejo Rodríguez. Jesús. — Generalí

simo Franco, 48. — 1974, 240 pesetas. 

Camacho Jiménez, Manuel. — Prínci
pe, 20. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Camacho Marín, Pascual. — Príncipe, 
número 19. — 1974, 180 pesetas. 

Campos González, Luis. — Las Flores, 
número 10. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Campo Laredo, Marcelino. — Yeserías, 
número 15. — 1973, 180 pesetas; 1974 
180 pesetas. 

Cánovas García, Marcel. — José Anto
nio, 42. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Capdevila Buch, César. — Carmen, 18 
1974, 180 pesetas. 

Carmena Adán, Bernardino. — Estre 
lia, 6. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Carmena Martínez, Angel. — Concha 
número 33. — 1973, 180 pesetas. 

Carmena Martínez, Ricardo. — Márti 
res, 22. — 1974, 180 pesetas. 

Carmena Martínez, Angel. — Concha 
número 33. — 1974, 180 pesetas. 

Carmena Medina, María Pilar. — Mar 
tires, 22. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Carneros Madrid, Manuel. — Florida, 
número 13. — 1974, 180 pesetas. 

Carnicero Ballesteros, P. — José An 
tonio, 37. — 1974, 180 pesetas. 

Cartas Palau, Bonifacio. — Foso, 42 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Carrasco Carrasco, Amp. — Rey, 29 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas 

Carrasco Sánchez, Flore. — San Isi
dro, 13. — 1974, 180 pesetas. 

Carrascosa Fernández, Julián. !— Mon
tesinos, 25. — 1973, 180 pesetas; 1974 
180 pesetas. 

Carrascosa Martín, Mar. — Toledo — 
1974, 180 pesetas. 

Carrascosa Pérez, Sant. — Real, 16.— 
19.73, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Carratala Navarro, Valero. — C.° San 
Isidro. — 1974, 180 pesetas. 

Carrera Rodríguez, Nicolás. — Prínci
pe Parr. — 1974, 180 pesetas. 

Carrero 'Campos, Josefa. — Doctor Fle
ming, 3. — 1974, 180 pesetas. 

Carrero Font Peña, T. — José Anto
nio, 27. — 1973, 240 pesetas; 1974, 240 
pesetas; 

Casarrubios Ambroy, Alf. — Mercado. 
1973, 240 pesetas. . a 

Csarrubios Varado, Manuel. — Prínci
pe, 13. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Casero Colmenar, Alfonso. — More
ras. 54. — 1974, 240 pesetas. 

Casero Sanz, Andrés. — Infantas, 17. 
1974, 180 pesetas. 

Castelo Arquero, Herm. — Abastos, 
número 54. — 1973, 180 pesetas. 

Castellanos Jurado, Ang. — Jesús, 24. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Castellanos Jurado, Ang. — San Nico
lás, 27. — 1974, 180 pesetas." 

Castellanos Muñoz, Ant. — José An
tonio, 25. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Castellanos Muñoz, Justo. — Naranja, 
número 3 —1974, 180 pesetas. 

Castellanos Pradillo. M. — Mártires, 
número 10. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Castilla Gil N., Demtr. — José Anto
nio. 11.—1974, 180 pesetas. 

Castillo Díaz, Miguel. — Glorieta Cla
vel, 53. — 1974. 180 pesetas. 

Caballos Ortiz. luán. — P. Militares, 
número 2.—1974. 180 pesetas. 

Cermeño Melero, José L. — Capitán, 
número 66.—1974, 180 pesetas. 

Cestelo Arquero, Herm. — Abastos, 
número 54.—1974, 180 pesetas. 

Colmenar Martín, Isabel. — F. Reina. 
974, 180 pesetas. 
Colmenar Martín, Isabel. — Andalu

cía. 23. — 1973. 240 pesetas; 1974, 240 
pesetas. 

Cordero Sánchez. Juana. — Foso, 16. 
973, 180 oesetas; 1974, 180 pesetas. 
Cremades Miras. Adolfo. — Cuarteles, 

número 80. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
2^0 pesetas. 

Corral Escalonilla, F. — P. Oficios.— 
1974, 180 pesetas. 

Crespelli González, Carmen. — Cruz, 
número 38. — 1974, 180 pesetas. 

Crespo Infantes, Teres. — Andalucía, 
número 39. — 1974, 180 pesetas. 

Cresno Lozano, Alfonso. — Inasa, 27. 
1974. 180 pesetas. 

Crespo Pérez, Angel. — Guardiola, 25. 
1974, 180 pesetas. 

Carrascosa, María Cruz. — José Anto
nio, 31.—1974, 180 pesetas. 

Cruz Molinero, Aurelio. — Abastos, 
número 83. — 1974, 180 pesetas. 

Cuenca Sánchez, Pablo. — Andalucía, 
número 12.—1974, 180 pesetas. 

Currea Romo, Encarnac. — Calandria, 
número 21.-1974, 180 pesetas. 

Checa Martínez, Luis. — Andalucía, 
número 24. — 1973, 180 pesetas. 

Chica del Moral, Francisca. — Anda
lucía, 29. — 1974, 180 pesetas. 

Delgado Piedrabuena, Francisco.—Cru
ces, 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Delgado Ramírez, Jesús. — San Pas
cual, 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Delgado Sagredo, Rafael. — P. Milita
res, 15. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Delmar Delmont, Josefa. — Capitán, 
número 24.—1974, 180 pesetas. 

Díaz Escalona, Antonio. — Abastos, 8. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Díaz García, José. — San Fernando.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Díaz Gómez, Bonifacio. — Abastos, 56. 
1974, 180 pesetas. 

Díaz Lominchar, Blas. — Valeras, 3.— 
1974, 180 pesetas. 

Díaz Martínez, Julio. — Ts. Noblejas, 
número 17. — 1974, 180 pesetas. 

Díaz Medina, José Antonio. — Cruces, 
número 9. — 1974, 180 pesetas. 

Díaz Muñoz, Carmelo. — Mar, 27.— 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Díaz Pines Olivar, Angel. — Mártires, 
número 4.—1974. 180 pesetas. 

Díaz Pulpón, Manuel. — Estrella, 1.— 
1973, 180 pesetas-; 1974, 180 pesetas. 

Díaz Regañón, G. a M . — Rosa, 13. — 
1973, 240 pesetas. 

Diezma Vega, Pedro. — Abastos, 18.— 
1974. 180 pesetas. 

Dogaguer Almendro, Isb. — Mártires, 
número 26. — 1974, 180 pesetas. 

Domínguez Milla. Felipe. — Camino de 
Noblejas. — 1974. 180 pesetas. 

Doróso Dech, Miguel. — Generalísimo 
Franco, 53. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas 

Duran Martínez. Miguel, Pavía, 4. —-
1974, 180 pesetas. 

Duran Duro, Ramón. — San Nicolás, 
número 8.—1974, 180 pesetas. 

Encinas Arribas, Amiano. — Montesi
nos, 23. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Encinas Miguélez. Isab. — Gta. Cla
vel, 3. — 1973. 180 pesetas; 1974,. 180 
pesetas. 

Ercilla Aguilar, Martín. — Mártires, 
número 4, E. — 1974. 180 pesetas. 

Escalona Blas. Felipe. — Plaza Nue
va, 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Escobar Blanco, Enriqu. — Abastos, 
número 58.—1974, 180 pesetas. 

Escobar Rodríguez Monge, J. — Infan
tas, 3. — 1974, 180 pesetas. 

Escolar Rodríguez, Román. — Real, 
número 8. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Escudero Ramírez, Juan. — Las Flo
res, 10. — 1974, 180 pesetas. 

Espada García, José. — Montesinos, 9. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Espada Morón, Adriano. — Bl. Renfe. 
1974. 180 pesetas. 

Espada Rico, Luis. — Infantas, 21. — 
1974, 180 pesetas. 

España Martínez, Miguel. — Avenida 
Plaza de Toros, 6. — 1974, 180 pese
tas. 

Esteban Fernández. Rafael. — Anda
lucía, 8. — 1974, 180 pesetas. 

Esteban Segura, Mariano.—Gpo. Grmo. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Esteban Vaquero, Fern. — Inasa, 23. 
1974, 180 pesetas. 

Faramín Carrero, Raim. — José An
tonio. 25. — 1973, 180 pesetas: 1974, 
180 pesetas 

Fernández Alcázar. Angel — C. f t Ca
bles.—1974, 180 pesetas. 

Fernández Alcázar, Francisco. — Va-
leras, 3. — 1973. 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Fernández Alcázar. Jesús.—Gpo. Grmo. 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Fernández Campos. E'usebio. — José 
Antonio, 30. — 1973. 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 
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Fernández Corrales, José. — Capitán, 
número 38. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Fernández Duranches, Andrés. — Prín
cipe, 22. — 1974, 180 pesetas. 

Fernández Escantilla, Angelí. — Pos
tas, 7.—1974, 180 pesetas. 

Fernández Fernández, Benita. — Anda 
lucía, 30.—1973, 180 pesetas. 

Fernández Gracia, Robust. — Guar-
diola, 31. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Fernández Galindo, Robust. — A. 'Par
ticular. — 1974, 180 pesetas. 

Fernández García, Casimiro. — Abas
tos, 56. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Fernández García, Crispín. — Abas
tos, 56. — 1974, 180 pesetas. 

Fernández Gómez, Alfredo. — Abas
tos, 81. — 1974, 180 pesetas. 

Fernández Gómez, Leoncio. — Flori
da, 21.—1974, 180 pesetas. 

Fernández Megías, José. — Goberna
dor, 4. — 1974, 180 pesetas. 

Fernández Montalvo, Merced. — Go
bernador, 4. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Fernández Pinardo, Ant. Isab. — Las 
Eras, 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Fernández Pintos, Encare. — Barraco
nes, 12. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Fernández Ramos, Rafael. — Cruz, 15. 
1974, 180 pesetas. 

Fernández Sánchez, Rafael. — Cruz, 
número 15. — 1974, 180 pesetas. 

Fernández V. Vda. de Vict.. — Monte
sinos, 22. — 1974, 180. pesetas. 

Fernández Villalobos, Fern. — Ts. Es
trella, 5. — 1974, 180 pesetas. 

Figueroa Hita, Florent. — P. Oficios. 
1974, 180 pesetas. 

Fraile López, Rufino. — Ts. Noblejas. 
1974, 180 pesetas. 

Franco Gallego, Germán. — Inasa, 14. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Fuente Cubieda, Elisa. — Moreras. -
1974, 240 pesetas. 

Fuente Mateo, Antonio. — C.° Onti-
gola, 3. — 1974, 180 pesetas. 

Galán García, Anastasio. — Cruz, 15. 
1974, 180 pesetas. 

Galán Sánchez, Moisés. — Mártires, 3. 
1974, 240 pesetas. 

Gallego Carretero, Ant. — Inasa, 27. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Garbín Navarro, Manuel. — Carmen, 
número 17. — 1974, 180 pesetas. 

García Aguado, José. — Capitán, 29. 
1974, 180 pesetas. 

García Albert, Benito. — Rey, 21. — 
1974, 180 pesetas. 

García, Andújar, Angel. — Rey, 3. — 
1974, 180 pesetas. 

García Bueno, Angel. — Delicias, 25. 
1974, 240 pesetas. 

García Bueno, Angel. — Delicias, 25. 
1974, 240 pesetas. 

García Gabriel, Eugenio. — Barraco
nes. 49. — 1974, 180 pesetas. 

García García, Bernabé. — Valeras, 4. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

García García, Jesualdo. — García 
Franco, 23. — 1974, 240 pesetas. 

García García, Jesualdo. — Abastos, 
número 32. — 1974, 180 pesetas. 

García García, Vicente. — Montesi
nos, 9. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

García Gómez, Claudio. — A . Bordoy, 
número 17. — 1973, 180 pesetas. 

García Gómez, Claudio. — A . Bordoy, 
número 17. — 1973, 240 pesetas. 

García Gómez, Encarn. — Postas, 12. 
1974, 180 pesetas. 

García Guardiola, Ant. — José Anto
nio, 11. 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

García Huerta, Casimiro. — Santiago, 
número 22. 1974, 180 pesetas. 

García López, Valentín. — Guardiola, 
número 31. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

García Lajarra Rodríguez, Angel. — 
Calandria. — 1974, 180 pesetas. 

García López Osa, Julio. — Valeras, 
número 9. — 1974, 180 pesetas. 

García Lozano, Antonio. — Mar, 48. 
1974, 180 pesetas. 

García Martínez, Pedro. — Capitán, 
número 59. — 1974, 180 pesetas. 

García Pacheco, Bernard. — Inasa, 13. 
1974, 180 pesetas. 

García Puerta, Mariano. — Nueva, 8. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

García Quílex, Antonio. — Inasa, 59. 
1974, 180 pesetas. 

García Redondo Huerta, José. — Abas
tos, .85. — 1974, 180 pesetas. 

García Redondo Martínez, José. — Jo
sé Antonio, 25. — 1973, 180 pesetas; 
1974, 180 pesetas. 

García Reneses, Luis. — Generalísimo 
Franco, 17.—1974, 180 pesetas. 

García Sánchez, Ant. — Inasa, 27.— 
1974, 180 pesetas. 

García Sánchez, Manuel. — Alpajos, 
número 15. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

García Suárez, José. — Jesús, 3. — 
1974, 180 pesetas. 

García Tavira, Angel. — Santiago, nú
mero 29. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

García Varón, Manuel. — A . Bordoy, 
número 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

García Zarza, Mariano. — Andalucía, 
número 30. — 1973, 180 pesetas; 1974 
180 pesetas. 
. Garnacho Gil , Santiago. — Rosa, 16. 
1974, 180 pesetas. 

Garrachategui Y., Flor. — San Fer
nando. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Garrido Ares, Elena. — P. Oficios. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Garrido Arquero, Ant. — Nueva, 2.— 
1974, 180 pesetas. 

Garrido García, Pedro Fel. — Márti
res, 4, G. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Garrido Merino, Juan. — Gta. Clavel, 
número 4. — 1974, 180 pesetas. 

Garrido Rodríguez, Consuelo. — Mar 
número 19. — 1974, 180 pesetas . 

Gervasio Sáez, Felisa.—Santa Lucía, 3. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Gil Antolín, Pedro. — Moreras, 11.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Gómez Alvaerz, Manuel.—Jardín, 2.— 
1974, 180 pesetas. 

Gómez Arriaga, María Gl.—Gpo. Grmo. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Gómez Calleja, María. — Montesinos, 
número 25. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Gómez Fernández, Juan. — Mártires, 
número 32. — 1974, 180 pesetas. 

Gómez Ibáfiez„ Milagros. — P. Infan
tes. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Gómez López, Florent. — José Anto
nio, 30.-1974, 180 pesetas. 

Gómez López, Saturnino. — Foso, 54. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Gómez Magán, Pablo. — Guardiola, 53. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Gómez Martín, Juan. — Primavera, 18. 
1973, 180 pesetas; 1974. 180 pesetas. 

Gómez Martínez, Luis. — José Anto
nio, 25.—1974, 180 pesetas. 

Gómez Ortega, José. — Gpo. Resid., 
número 5.—1974, 180 pesetas. 

Gómez Puñal, Pedro. — Príncipe, 5.— 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas 

Gómez Salazar, Pablo. — Foso, 23. -
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Gómez Sosarino, Ant. — Montesinos, 
número 14.—1974, 240 pesetas. 

Gómez Sosarino, Ant. — Jarama, 7. 
1974, 180 pesetas. 

Gómez Sierra, Antonio. — Ancha Pt., 
número 3.—1974, 180 pesetas. 

González A . Camba, Ang. — Andalu
cía, 6. — 1974, 180 pesetas. 

• González Alcázar, Rafael. — Jardín N . , 
número 3. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

González Arias, Marcelo. — José An
tonio, 26. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

González Clemente. Luis. — José An
tonio, 25.—1974, 180 pesetas. 

González Escribano, Fern. — Delicias, 
número 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

González García Campo, Angeles. -
Delicias, 2.—1974, 180 pesetas. 

González García, Maxim. — Cortijo 
San Isidro. — 1974, 180 pesetas. 

González Jiménez, Teodoro. — Calva
rio, 1. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

González Lancha, Timoteo. — Gene
ralísimo Franco, 27. — 1973, 180 pe
setas; 1974, 180 pesetas. 

González Manzano, Claudio. — Rey. 
número 7.—1974, 180 pesetas. 

González Ruiz, Marcelino. - - Florida, 
número 23. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

González Vázquez, Julia. — Príncipe 
número 13. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Gonzalo Lupión, Francisco. — Deli
cias, 2. — 1974, 180 pesetas. 

Grau Pérez, Pedro. — Jardines. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Guardia Gómez, Isidro. — Infantas, 
número 12. — 1974, 180 pesetas. 

Guardiola Sáez, Enriqu. — Generalí
simo Franco, 55. — 1973, 180 pesetas; 
1974, 180 pesetas. 

Guilabert Alcalde, Anfr — Generalísi
mo Franco, 2. — 1973, 180 pesetas; 
1974, 180 pesetas. 

Gutiérrez González, Ambrosio. — Mon
tesinos, 25. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Gutiérrez Hernández, Eugenia. — Fo
so. 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Gutiérrez Menor, José. — Calandria, 
número 3. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Guzmán Morales, Francisco. — Rey, 
número 15. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Guzmán Morales, Francisco. — Car
men, 9. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Guzmán Morales, Vicente. — Prima 
vera, 14. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Haro Aviles, Emilio. — Abastos, 5.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Haro Benito, Justiniano. — Primave 
ra, 3. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Haro Jiménez, Elias. — Abastos, 5.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Heras Linazasón, Greg. — Camino On-
tígola. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Heredero Videgaín, Fernando. — Es
trella, 13. — 1974, 180 pesetas. 

Heredia Iglesias, Jesús. — Abastos, 56. 
1974, 180 pesetas. 

Hermosa Segovia, Fiden. — Rosa, nú
mero 16.—1974, 180 pesetas. 

Hermosa Segovia, Vict. — Foso, 4. — 
1974, 180 pesetas. 

Hernández Hernández, Cándido. 
Infantas, 13. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Hernández Lanzarote, Marian. — Con
cha, 6. — 1974, 180 pesetas. 

Hernández López, Fermín. — Capitán, 
número 23. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Hervás Castellanos, Ant. — Rosa, nú
mero 16. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Herráez Martínez, José L. — Infantas, 
número 34. — 1974, 180 pesetas. 

Herráiz Fernández, José. —- Rey, 38. 
1974. 180 pesetas. 

Herranz Moreno, José María. — Flo
rida, 13. — 1973, 180 pesetas; 1974. 180 
pesetas. 

Herrera Ramos, Jacoba. — Gpo. Grmo. 
1974, 180 pesetas. 

Herrero Mora, Sebastián. — G. a Fran
co, 48. — 1974, 180 pesetas. 

Herreruela Jnez., Vict. — Coroneles, 
número 6. — 1974, 180 pesetas. 

Hijosa Villalta, Fdo. — Real. 5. -
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Horgaz Huete, Victori. — San Pascual, 
número 28.—1974, 180 pesetas. 

Hortelano García, Carmen. — Postas, 
número 24. ,— 1974, 180 pesetas. 

Huete Huerta Jnez., Val. — José An
tonio, 25. — 1974, 180 pesetas. 

Humanes Sáez, María. — Florida, 23. 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ibáñez Alonso, José. — Mártires, 26. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Idiomática Int. Divulg. — Valdemarín, 
número 2.—1974, 600 pesetas. 

Iglesias Baena, Manuel. — Andalucía, 
número 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Iglesias Sualdes, Mariano. — Ts. Cru
ces, 1. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Ind. del Champiñón. — C.° S. Isidro. 
1974, 180 pesetas. 

Ind. del Champiñón. — C.° S. Isidro. 
1974, 240 pesetas. 

Infantes Navarro, Pedro. — P. Milita
res, 29. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Isabel Eslava, Gabriela. — San Este
ban, 2.—1974, 180 pesetas. 

Izquierdo López, Ant. — Postas, 3.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Izquierdo Pascual, Sant. — Goberna
dor, 13, — 1974, 180 pesetas. 

Jaén Martín, Angel. — Abastos, 81.— 
1973, 180 pesetas; 1974. 180 pesetas. 

Jaime Villanueva, Ant. — Capitán, 4. 
1974, 180 pesetas. 

Jerez Triguero, Angel. — Capitán, 29. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas 

Jerez Triguero, Eugenio.—Estrella, 12. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Jiménez Avila, Francisca. — G.° Fran
co, 9. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Jiménez Correas, Antonio. — Montesi
nos, 12.—1974, 180 pesetas. 

Jiménez Garfcía, Germán. — G.° Fran
co, 7. — 1974, 180 pesetas. 

Jiménez Hontalva, Benito. — Postas, 
número 11. — 1974, 180 pesetas. 

Jiménez Iniesta, Juan Ant. — Capitán, 
número 17. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Jiménez Jiménez, Manuel. — Mercado. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Jiménez Mendoza, Ramón. — G. Wa-
lonas. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Jiménez Prieto, Isabel. — José Anto
nio, 33. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Jiménez Rueda, Antonio. — Moreras, 
número 3. — 1974, 240 pesetas. 

Jimeno, Julio. — Andalucía, 12. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Jivica Aponte, Frncisco. — Pescado. 2. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Juárez Esteban, Pedro. — Andalucía, 
número 39. — 1974, 180 pesetas. 

Lahoz Rodrigo, Julián. — C.° S. Isi
dro.—1974, 180 pesetas. 

Lahuerta Cañada, Escolast. — Postas, 
número 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Lahuerta Valbuena, Manuel. — Guar
diola, 59. — 1973. 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Lalanda Mejías, Julio A. — Infantas, 
número 1. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Lamarca Beltrán, Eufra. — Postas, e>-
1973, 180 pesetas; 1974. 180 pesetas. 

Lanzan Martínez, José. — C.° Yeserías. 
1974, 180 pesetas. 

Lanzas Martínez, Julio. — Gpo. Can
tas, 5.—1974, 180 pesetas. 

Lara Lindo, Diego. — Mártires, 16.— 
1974, 180 pesetas. 

Largo Monforte, Julia. — G." Franco, 
número 16.—1974, 180 pesetas. 

Larrín Gómez, Angel. — ). Rodrigo, 5. 
1974, 180 pesetas. 

Lazareno Sánchez, Jesús. — Ts. No
blejas. — 1974, 180 pesetas. 

Leñero Villacañas, Pau — Florida, 21-
1974, 180 pesetas. 

León González, Diego. — Maestrazgo» 
número 9. — 1973, 180 pesetas; 1974' 
180 pesetas. 

Lobos Guerrero, Domin. — Aves, 7.— 
1974, 180 pesetas. 

Loeches Hernández, Francisco. — í n a ' 
sa, 56. — 1973, 180 pesetas; 1974, 1*° 
pesetas. 

Loma Zuazo, Leoncia. — Real, 5. " 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

López Avifa, Josefa. — Ancha, 4-A-"~ 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

López Cámara, Antonio. — Cruces, V 
1974, 180 pesetas. 

López Cano, Marcos. — Ts. Noblejas» 
número 26. — 1974, 180 pesetas. 

López Climent, Juan. — Cno. Noble-
jas—1974, 180 pesetas. 

López Cuenca, Nideforo. — José A» 
tonio, 25. — 1973, 180 pesetas; 197*' 
180 pesetas. 

López Díaz, Cecilio. — Pol. Pza. }•' 
número 1. — 1973, 180 pesetas; 19'*' 
180 pesetas. 

López Díaz, Domingo. — Alpajes, 23-
1974, 180 pesetas. 

López Francisco. Vicente. — C a P i t : « / 
número 23. — 1973, 240 pesetas; 197*' 
240 pesetas. 

López Fuente, Sagrario. — Alpajes, 21-
1974, 180 pesetas. 

López García, Cristino. - - Mar, 19--~" 
1974, 180 pesetas. 

López Gómez, Isabelo. — Abastos, 
1973, 140 pesetas; 1974. 240 pesetas. 

9. 
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López Gómez, Isabelo. — Gobernador, 
número 6. —- 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

López Huerta, Adrián. — Rey, 3. — 
1974, 240 pesetas. 

López Huerta, Adrián. — Inasa, 57.— 
1974, i 80 pesetas. 

López Hurtdo, Enrique. — G." Fran
co, 7.—1974, 180 pesetas. 

López León Rodríguez, Jul. — Abastos, 
número 32. — 1974, 180 pesetas. 

Lópaz López, Angel. — José Antonio, 
número 38. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
L80 pesetas. 

López Martínez, José. — Gta. Clavel, 
número 1. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

López Martínez, Julián. — Nueva, 7. 
l 9 7 4 , 180 pesetas. 

López Moreno, José. — Lucero, 5. — 
1 9 74 , 180 pesetas. 

López Sánchez, Francisco. — Gober
nador, 11. — 1973, 180 pesetas. 

López Solárzano, Juan J. — Valeras, 
número 3. — 1974, 180 pesetas. 

Luengo Sánchez, Alfonso. — Foso, 46. 
J973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Luis Puerta, Angel. — Abastos, 74 — 
1 9 7 3 , 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Llórente Rojas, C. — Santiago, 14. — 
1974, 240 pesetas. 

Machuca Novillo, Francisco. — Rey, 
número 35. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Mancheño Torrijos, Petra. — Barraco
nes, 20. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
Pesetas. 

Manrique Arias, Diego. — Prefasa. — 
1 9 7 3 , 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Manzanares Martínez, José. — Cuar
teles, 42. — 1973. 180 pesetas; 1974, 180 
Pesetas. 

Mañas Lahoz. José Luis. — Residencia, 
numero 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
1 8 0 pesetas. 

Maqueda Amores, Pablo. — Capitán, 
numero 34. — 1973, 180 pesetas; 1'974, 
1 8 0 Pesetas. 
I 9 ~ 4 a r i a n ° F - Francisco. — Jardín N . , 2. 

'4, 180 pesetas. 
Marín Fernández, Mercedes. — Santa 

^ucia, 1.—1974, 180 pesetas. 
Marín Lumbreras, Luis. — Foso, 1. — 
M 1 8 0 Poetas-
Marín Martínez, Antonio. —• Gober

nador, 12. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Marín Martínez, Antonio. — Moreras, 
numero 3. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Marín Martínez, Enrique. — San Nico
lás, u . 1 9 7 3 l g 0 e s e t a s ; 1974, 180 
pesetas. 

Marín Moreno, Juan. — A . Bordoy, 3. 
1 9 7 4 , 180 pesetas. 

Marín Moreno, Juan. — Carmen, 8.— 
1 9 7 3 , 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Maroto Cuesta, Jesús. — Estrella, 6 — 
1 9 7 3 , 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Maroto Fernández, Antonio. — Jo^é 
-^ntonio, 33. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Maroto Salgado, Vicenta. — Príncipe. 
1 9 7 4 , 180 pesetas. 

Márquez Gómez, Francisco. — Nueva, 
numero 2.—1974, 180 pesetas. 

Márquez Rubio, Carmen. — Rey, 25. 
1 9 ? 3 , 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Márquez Rubio, Carmen. — Rey, 25. 
A 9 7 3 , 240 pesetas. 

Márquez Rubio, Juliana. — Foso, 26. 
i y y 3 , 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

/Martín Arellano, Even. — Santa Ana, 
numero 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
*80 pesetas. 

,Martín de Diego. Euseb. — Escuadra, 
número 9.—1974, 180 pesetas. 

Martín García. Benita. — Capitán, 29. 
1 9 7 3 , 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Martín González. Domingo. — Rosa, 
numero 16. — 1973, 180 pesets; 1974, 
1 8 0 pesetas. 

Martín Herrero. Isidoro. — Inasa, 22. 
1 9 ? 4 , 180 pesetas. 

Martín Herrero, Marcelo. — Inasa, 58. 
1 9 / 3 . 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Martín Limón. María. — Capitán, 21. 
1 9 7 3 , 180 pesetas: 1974. 180 pesetas. 

Martín Martín, Manuel. — Florida, 13. 
1 9 ? 3 . 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Martín Mora, losé Antonio. — Flor i : 

d a - 27. — 1974,' 180 pesetas. 
Martín Moreno, Ant. — Inasa, 26. — 

1 9 7 4 , 180 pesetas. 
Martín Moreno, Manuel. — Cuarteles, 

número 30. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Martín Palazón, Julián.— Rey, 42.— 
1973, 180 pesetas. 

Martín Palomino, Angel. — G.° Fran
co, 47. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Martín Peña, José. — Mártires, 16.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas 

Martín Roldan, Lucas. — Capitán, 23. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Martín Santos, Angel. — G.° Franco, 
número 28. — 1974, 180 pesetas. 

Martínez Atienza, Félix. — Infantas, 
número 19. — 1974, 180 pesetas. 

Martínez Conde, Rafael. — Florida, 23. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Martínez Cortecero, Joaq. — Estrella, 
número 2.—1974, 180 pesetas. 

Martínez G . a , Juan Elenio. — San Isi
dro, 3.—1974, 180 pesetas. 

Martínez García, Selvino. — Rosa, -2. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Martínez García, Teófilo. — Naranja, 
número 9. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Martínez Jiménez, Amador. — Estrella, 
número 6. — 1974, 180 pesias. 

Martínez Lorca, Florencia. — Foso, 
número 12. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Martínez Manzanero, Ant. — Florida, 
número 13. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Martínez Manzanares, Eug. — Estre
lla, 10. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Martínez Martínez, Antonio. — Capi
tán, 38. — 1973, 180 pesetas; 1974. 180 
pesetas. 

Martínez Martínez, Josefa. — Infan
tas, 13.—1974, 180 pesetas. 

Martínez Martínez, Vicente. — Santa 
Lucía, 1. — 1973. 180 pesetas; 1974. 180 
pesetas. 

Martínez Mora, José Ant. — Florida, 
número 27. — 1973, 180 pesetas. 

Martínez Moran, Manuel. — Capitán, 
número 29. — 1973, 180 pesetas: 1974, 
180 pesetas. 

Martínez Moreno, Antolín. — Flori
da, 23. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Martínez Pardo, Angel. — Gta. Clavel, 
número 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Martínez Pastor, Antonio. — Montesi
nos, 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Martínez Pérez, Angel. — San José, 4. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Martínez Pérez, José Ang. -— G. Espa
ñola. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Martínez Platero, Sebast. — Abastos, 
número 59. — 1974, 180 pesetas. 

Martínez Prado, Carmen. — Abastos, 
número 54.—1974, 180 pesetas. 

Martínez Puertas, Luis. — Inasa, 17. 
1974, 180 pesetas. 

Martínez Rdo., Felisa. — Gobernador, 
número 9.—1974, 180 pesetas. 

Martínez Reyes, Antonio. — Estrella, 
número 6. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Martínez. Sánchez, Julián. — Inasa, 9. 
1973, 180 pesetas. 

Martínez Sánchez Ríos, L. — José An
tonio, 40.—1974, 180 pesetas. 

Martínez Serna, Victoria. — Mar. 30. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Mata Peinado, Amador. — San José, 
número 7. — 1973, 240 pesetas; 1974, 
240 pesetas. 

Matamoros Muñoz, Jul. — Calandria, 
número 14. — 1974, 180 pesetas. 

Matamoros Muñoz, Manuel. — Calan
dria, 14. — 1974, 180 pesetas. 

Mateo Luengo, Miguel. — San Pascual, 
número 29. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Matey Pinilla, Fernando. — Avda. Pla
za X m 8 . — 1973, 180 pesetas: 1974, 180 
pesetas. 

Mayor Sánchez, Francisco. — Gp. Re-
sidenc, 5. — 1974, 180 pesetas. 

Mejías López, José. — José Antonio, 
número 25. — 1974, 180 pesetas. 

Mena Cuéllar, Máximo. — Azucena, 5. 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Méndez González, Guillermo. -— Ge
neralísimo Franco, 19. — 1973, 180 pe-
stas; 1974, 180 pesetas. 

Mendieta Campos, Demet. — Infan
tas, 21. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Mendo Rojo, M . a Teresa. — Inasa, 4. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Mendo Rojo, Teodoro. — Santiago, 22. 
1974, 180 pesetas. 

Mendoza Bustamante, M . — Ts. Es
trella, 3. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Merchán Ruiz, Leoncio. — Foso, 20. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Merino Ñuño, María. — Sol, 4.—1974, 
180 pesetas. 

Miguel Rubio, Teodoro. — Gta. Clavel, 
número 6. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Mingo López, Antonio. — Inasa, 60.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Mingo Mingo, Antonio. — José Anto
nio, 29.—1974, 180 pesetas. 

Miras Fernández, Luisa. — Abastos, 9. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Molina Carrascosa, Luis. — Deleite, 66. 
1974, 180 pesetas. 

Molina Cobos, Saturnino. — Capitán, 
número 10. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Molina Flores, Julio. — Foso, 1. — 
1974, 180 pesetas. 

Molina Garrido. Francisco. — Florida, 
número 23.—1974, 180 pesetas. 

Monge Rodríguez, José Luis. — Car
men. 3. — 1973, 180 pesias; 1974, 180 
pesetas. 

Montalván López, Josfa. — Andalucía, 
número 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Montalvo Rico, Pascual. — Estrella, 1. 
1974, 180 pesetas. 

Montero García. Angel. — José Anto
nio. 12. — 1974. 180 pesetas. 

Montero Serrano, Marg. — Abastos, 
número 85. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Monzón G . a Baquero, Migu. — i San 
Pascual. 29. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Monzón Regidor. Ant. — C.° Noblejas, 
número 47. — 1973. 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Monzón Trassovares. José. — P. Ofi
cios. — 1973, 180 pesetas: 1974, 180 
pesetas. 

Monzón Zarza, Valeriano. — Montesi
nos. 27.—1974, 180 pesetas. 

Mora Agudo, Teófanes. — Gpo. Grmo. 
1974, 180 pesetas. 

Mora Hernández, Luis. — Rey, 38. — 
1974, 180 pesetas. 

Morales Blanco, Julio. — San Pascual, 
número 3. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Morales Castellanos, G. — Primavera, 
número 18. — 1974, 180 pesetas. 

Morales Jiraldo, Eduardo. — C. a Ca
bles—1974, 180 pesetas. 

Moreno Arquero, Lorenzo. — Rey, 2. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Moreno Calvo, José. — Depósito Agua. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Moreno Calvo, M . a Luisa. — Río Ta
jo, 10—1974, 180 pesetas. 

Moreno Gaseó, Basilisa. — José Anto
nio, 33. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Moreno Jnez., María. — Postas, 11.— 
1974, 240 pesetas. 

Moreno Mtnez., Vicente. — Naranja, 
número 17.—1974, 240 pesetas. 

Moreno del Nuevo, Josefa. — C. a Ca
bles.—1974, 180 pesetas. 

Moreno Rguez., Juan Ant. — San Pas
cual, 8.—1974, 180 pesetas. 

Moreno Ruiz, Victoria. — Andalucía, 
número 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. N 

Moreno Vidal, Vicente. — Valeras, 3. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Moreta Zapero, Abundio. — Estrella, 
número 31.—1974, 180 pesetas. 

Morte García, Dolors. — Valeras, 3.— 
1973, 180 pesetas; 1974, ,180 pesetas. 

Motos Mendoza, Miguel. — Estrella, 5. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Moya Márquez, José. — Calandria, 18. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Moyano Caballero, Andr. — José A n 
tonio, 25. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Mudarra Gómez, Luisa. — Jardines, 3. 
1974, 180 pesetas. 

Mudarra Gómez, Pablo. — Mártires, 
número 28. — 1974, 180 pesetas. 

Muñoz García, Luisa. — Santiago, 22. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Muñoz Huerta, Angel. — Alpajes, 1.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Muñoz Huerta, Julián. — Alpajes, 5. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Muñoz Navacerrada, Nic. — San Isi
dro, 15.-1974, 180 pesetas. 

Murillo Guerrero, Juan. — Jesús, 3.— 
1974, 180 pesetas. 

<Nava Ludeña, Alfredo. — Toledo, 10. 
1974, 180 pesetas. 

Navarro Mora, Juana. — San José, 9. 
1974, 180 pesetas. 

Navarro Mora, Julián. — Ts. Noble-
jas, 8.—1974, 180 pesetas. 

Navarro Moraleda, Jac. — Abastos, 56. 
1974, 180 pesetas. 

Navarro Rus, Julián. — Inasa, 21. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Navarro Sánchez, Marcelo. — Príncipe, 
número 17.—1974, 180 pesetas. 

Navarro Valero, Manuel. — Guardio-
la, 14.-1974, 180 pesetas. 

Niefo Arévalo, Teresa. — Sta. Lucía, 1. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Nieto Calderón, Floren. — Gta. Cla
vel.—1974, 180 pesetas. 

Nieto Gómez, Victoria. — Barracones, 
número 27.—1974, 180 pesetas. 

Novales Valles, Freo. — San Fernan
do. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 pe
setas. 

Novales Valles, Jesús. — Capitán, 8.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Núñez Acera, Claudio. — Moreras, 2. 
1974, 180 pesetas. 

Oliva Zarza, Angel. — Gta. N . Aranj., 
número 4. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Olmo López, Jesús. — Primavera, 18. 
1974, 180 pesetas. 

Olmo Molina, Antonio. — Pol. Pza. T., 
número 10.—1974, 180 pesetas. 

Olmo Pérez, José. — Escuadra.—1974, 
180 pesetas. 

Ortas García, Freo. — G. u Franco, 16. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ortega Castro, Ana. — San Isidro, 29. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ortega Fraguas, Frca. — José Ant. 42. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ortega Milián, Fernando. — Jardín N . , 
número 5.—1974, 180 pesetas. 

Ortega Ver gara, Luisa. — Postas, 13.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ortiz Atienza, Rafael.' — Toledo, 10. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ortiz Bernardino, José. — Carretas, 3. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Otero Díaz, M . a Angeles.—Florida, 13. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Otero Sánchez, M . ' Rosario. — San Jo
sé, 16. — 1973, 600 pesetas; 1974, 600 
pesetas. 

Pacheco Amor, Concepc. — Infantas, 
número 21.—1974, 180 pesetas. 

Pacheco Amor, Inocenta. — Abastos, 
número 64. — 1974, 180 pesetas. 

Pacheco Cobos, José. — Postas, 6. — 
1974, 180 pesetas. 

Pacheco Cobos, Ramón. — Infantas, 
número 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Pacheco G. a , Julia. — G.° Franco, 47.— 
1974, 180 pesetas. 

Pacheco López, José. — Inasa, 10. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Pacheco Martín, Gregorio. — San José, 
número 29. — 1974, 180 pesetas. 

Pacheco Martín, Segundo. -— Guardio-
la, número 18. — 1973, 180 pesetas; 
1974, 180 pesetas. 

Pacheco Rueda, Pilar. — San Pascual, 
número 3. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Páez Guillen, Andrés. — San Isidro, 13. 
1974, 180 pestas^ 

Pajares Sánchez, José. — Infanta, 16. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 
. Palacios G. a , Francisco. — Delicias, 1. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas 

Palacios G. ' , Fruct. — P. Militares, 5. 
1974, 180 pesetas. 

Palacios Montoya, José. — Andalucía, 
número 23. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Palmero Sánchez, José. — Ancha, 4. 
1974, 180 pesetas. 

Palomo Mora, Emilio. — Postas, 21.— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Paposeit Díaz, Juan. — Concha, 18.— 
1974, 180 pesetas. 

Parra Delgado, Pedro. — Sta. Ana, 2. 
1974, 180 pesetas. 

Perea Bocos, José. — Barracones, 53. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas, 

Pérez Baeza, Angel. — Montesinos, 27. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 
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Pérez Ballesteros, Mau. — Mártires, 4. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Pérez Ballesteros, Mau. — Mártires, 4. 
1974, 180 pesetas. 

Pérez Cabrejas, Juana. — C.° Ontígo-
la. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 pese
tas. 

Pérez Franco, Rafael. — Foso, 26. — 
1974, 180 pesetas. 

Pérez Mardones, José. — Príncipe, 1. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Pérez Mtnez. Campos, F. — Abastos, 
número 84.—1974, 180 pesetas. 

Pérez Monzón, Teodoro. — Cuarteles, 
número 42.—1974, 180 pesetas. 

Pérez Ocio, José. — Montesinos, 7. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Pérez Ortega, Angel. — Calandria, 3. 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Pérez Pacheco, Felipe. — Andalucía, 
número 29. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Pérez Santos, Calixto. — Rosa, 8. — 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Pérez Serrano, Ana M . a . — Inasa, 2. 
1974, 180 pesetas. 

Pérez Serrano, Est. Seg. — Joaquín R., 
número 1.—1974, 180 pesetas. 

Pérez Vaquero, Juan. — Capitán, 58. 
1973. 180 pesetas. 

Pérez Vega, Juana. — Pza. Parejas, 5. 
1974, 180 pesetas. 

Pérez Zarco. Manuel. — Jardines. •— 
1974, 180 pesetas. 

Pérez Zarza, Eusebio. — San Juan, 3. 
1974, 180 pesetas. 

Perona Torres, Angel. — Abastos, 58. 
1974, 180 pesetas. 

Pinazao Peral, Rafael. — San Pascual, 
número 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Pineda Hijón, Luis. — Gta. Clavel, 1. 
1974, 180 pesetas. 

Pineda Melquido, Luis. — Valeras, 3. 
1974, 180 pesetas. 

Pineda Ramgel, Antonio. — José An
tonio, 35. — 1974, 180 pesetas. 

Pinilla Izquierdo, Luis. — Valeras, 3. 
1974, 180 pesetas. 

Piquer Díaz, Pablo. — A . Bordoy, 1. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Platero Portillo, Jesús. — San Nicolás, 
númer» 13.- 1974, 1&0 pesetas. 

Pont Pastor, Frca. — Real, 8. — 1974, 
180 pesetas. 

Portera Santiago, Luis. — Capitán, 66. 
1974, 180 pesetas. 

Portillo García, Freo. — Foso, 28. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Portillo Portillo, Vic. — G.° Franco, 
número 45.—1974, 180 pesetas. 

Prieto Hdz., Antonio. — Valeras, 9.— 
1974, 180 pesetas. 

Pietropaulo Duvilio, A l . — Gpo. Grmo. 
1974, 180 pesetas. 

Puertas Mtnez., Victoriano. — Carmen, 
número 5.—1974, 180 pesetas. 

Puertas Mtnez., Victoriano. — Capitán, 
número 22. — 1974, 240 pesetas. 

Puerta Matallanos, Petra. — San Fer
nando. 1.—1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Puerta Navas, Juan. — Capitán, 56.— 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Quelle Sánchez, Encarn. — Progreso.— 
.1974, 180 pesetas. 

Quintana Bauza, Damián. — José An
tonio, 6. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Quintana García, Luis. — Acebos, 2. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Rallo Arribas, Joaquín. — P. Oficios, 
número 7.—1974, 180 pesetas. 

Ramírez Díaz, Pedro. — Foso, 2. — 
1974, 180 pesetas. % 

Ramírez Ortiz, Vicente. — C.° Yeserías. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ramírez Rguez., José. — Abastos, 84. 
1974, 180 pesetas. 

Ramírez Sosa. Felipe. — Capitán, 56. 
1974, 180 pesetas. 

Ramones Alonso, Casimiro. — San Pe
dro, 29.—1974, 180 pesetas. 

Ramos Bahillo, Jesús. — Montesinos, 7. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ramos Fdez., Miguel. — San José, 7. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ramos Mora, Freo. — Concha, 8. -
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ramos Piedad, Enrique. — Delicias, 23. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ramos Piedad, Julio. — J. Rodrigo, 7. 
1974. 180 pesetas. 

Redondo Guardiola, Angel. — Abastos, 
número 85. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Redondo López,, Julián. — Infantas, 8. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Redondo Sánchez, Eulalia. — Bailen, 8. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Regidor de Saz, Gregoria. — Prínci
pe, 21. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Reillos Hidalgo, Angel. — A . Bordoy, 
número 17. — 1973, 180 pesetas. 

Reino Botija, Enrique. — Mar, 15. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Reino Cominero, Julián. — Rosa 16. 
1974, 180 pesetas. 

Residencia de Ancianos. — Mártires — 
1974, 2.000 pesetas. 

Residencia de Ancianos. — Rey — 
1974, 1.000 pesetas. 

Retama Bustamante, Man. — Gpo. Ge
neral. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Revuelta Gómez, Pl. Gr. — Montesi
nos, 31. — 1974, 180 pesetas. 

Riazor G. a , Ricardo. — Pol. Pza. T„ 
número 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Rico Guzmán, José. — Gpo. Grmo. — 
1974, 180 pesetas. 

Riel Barrios, Pedro. — Postas, 27. — 
1974, 180 pesetas. 

Rivera Fdez., Rafael. — San Fernan
do, 34.—1974, 180 pesetas. 

Robledo Jorge, Vicente. — Cuarteles, 
número 80.-1974, 180 pesetas. 

Rocamora Díaz, Julia. — Alpajes, 21 
1974, 180 pesetas. 

Rguez. Alonso, Antonio. — Postas, 13. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Rguez. Dguez., Gregorio. — Cruz, 15. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Rguez. Enrique, Gumers. — Capitán, 
número 28—1974, 180 pesetas. 

Rguez. García, Const. — José Ant. 12. 
1974, 180 pesetas. 

Rguez. Herranz, M . — Inasa, 53. — 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Rguez. Monge, Dolores. — Infantas, 3. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Rguez. Mortes/ Antonio. — Jesús, 3. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Rguez. Román, Andrés. — Cruz, 12.— 
1974, 180 pesetas. 

Rguez. Sánchez, Andrea. — Mártires, 
número 14. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas 

Rguez. Sánchez, Juana. — Foso, 22.— 
1974, 180 pesetas. 

Roig Sabaté, M . a Carmen. — A . Bor
doy, 17. — 1973, T80 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Rojas Serna, Saturnino. — Madrid, 2. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Román Sánchez, Miguel. — San José, 
número 22. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Romero Conejo, Vicente. — G.° Fran
co, 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Romero Coronado, Manuel. — Abas
tos, 8. — 1974, 180 pesetas. 

Romero Marín, Isaac. — Montesinos, 
número 23. <- 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Romero Romero, Desiderio. — Yese
rías, 11. — 1974, 180 pesetas. 

Roncero Marcos, Félix. — San Pedro, 
número 20. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Rosa Hurto, Purificación. — Guardio
la, 24. — 1974, 180 pesetas. 

Rosa Romero, José. — Yeserías, 17.— 
1974, 180 pesetas. 

Ruano Brúñete, Pedro. — Infantas, 6. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ruano de la Hoz, Soled. — Mercado. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Rubio Martín, Isaac Cat. — Inasa, 1. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Rufo Martín, Antonio. — Avda. Pla
za T., 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Ruiz Criada, Mariano. — Rosa, 16. — 
1974, 180 pesetas. 

Ruiz de la Cruz, Ant. — Gobernador, 
número 11. — 1973, 180 pesetas. 

Ruiz Diezma, Elisa. — Infantas, 21.— 
1974, 180 pesetas. 

Ruiz Largo, Epifanio. — Postas, 32.— 
1973, 180 pesetas; 1974. 180 pesetas. 

Ruiz Mtnez., Elena. — Ts. Ontígola. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Ruiz Molinero, Aurelio. — Abastos, 83. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Ruiz Moreno, Fausto. — San Isidro, 3. 
1974; 180 pesetas. 

Ruiz Muñoz, Fernando. — Guardio
la, 26.—1974, 240 pesetas. 

Ruiz Muñoz, Purificación. — Prínci
pe, 18.—1974, 180 pesetas. 

Ruiz Prieto, Constantino. — Barraco
nes, 39. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Ruiz Robleño, Félix. — San Fernan
do, 1. — 1974, 180 pesetas. 

Sáez Bravo Cuenca, Alf. — Pol. Pla
za T., 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Saldaña Maqueda, Vict. — Rosa, 14. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Sánchez Caballero, Freo. — Ts. No-
blejas, 30. — 1974, 180 pesetas. 

Sánchez Cl . Rguez., Fel. — Inasa, 3. 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Sánchez García, Emilio. — Calandria, 
número 16.—1974, 180 pesetas. 

Sánchez García, Manuel. — Primave
ra, 18. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Sánchez Hermosa, Luis: — Gta. Clavel, 
número 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 
. Sánchez León, Antonio. — Mártires, 
número 12.—1974, 180 pesetas. 

Sánchez López, Luis. — Andalucía, 39. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Sánchez Monroy, Manuel. — San Pas
cual, 3. — 1974, 180 pesetas. 

Sánchez Moraleda, Ber. — Moreras, 23. 
1973, 420 pesetas. 

Sánchez Ríos-Camuñas, D. — Guardio
la, 47.—1974, 180 pesetas. 

Sánchez Rodelgo, Ans. — Plaza Pa
rejas, 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Sánchez Rodelgo, Ant. — José Ant., 25. 
1974, 180 pesetas. 

Sánchez Rguez., Salvador. — Concha, 
número 20. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Alf. — San José, 28. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Sánchez Santiago, Joaqu. — Mártires, 
número 4, G. — 1974, 180 pesetas. 

Sánchez Villamayor, Ant. — Capitán, 
número 31. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Sansegundo Huerta, José. — Ts. Noble-
jas, 29. — 1974, 180 pesetas. 

Santiago Majano, Pedro. — Inasa, 1. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Santiago Majano, Pedro. — Gp. Resi-
denc, 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Santiago Ríos, José. — Inasa, 5. -
1974, 180 pesetas. 

Santiago Sánchez, Jul. — San Pedro, 
número 41. — 1974, 180 pesetas. 

Santos Ausina, Pedro. — Santiago, 22. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas, 

Santos Diez, Vidal. — G.° Franco, 20. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Santos Santos, Carmen. — Abastos, 56. 
1974, 180 pesetas. 

Santos Tajadura, Glor.—Pza. Maestr., 
número 33. — 1974, 180 pesetas. 

Sanz Blanco, Hermeneg.—Gp. Maestr., 
número 10. — 1974, 180 pesetas. 

Sanz Grasa, Fernando. — Inasa, 32.— 
1974. 180 pesetas. 

Seguido G., Bernardino. — Avda. Pla
za T., 4. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Septien Ruiz, Rufino. — P. Cuadrado. 
1974, 180 pesetas. 

Sepúlveda Ramiro, Cand.—Gpo. Grmo. 
1974, 180 pesetas. 

Serrano Aviles, Federico. — Jesús, 23. 
1974. 180 pesetas. 

Serrano García, María. — Abastos, 32. 
1973, 180 pesetas; 1974. 180 pesetas. 

Serrano Nieto, Agustín. — Alpajes, 4. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Sierra Agzmanes, Julián. — Pilar, 3.— 
1974, 180 pesetas. 

Sierra Gómez, Ambrosio. — Montesi
nos, 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Simón García, José. — Andalucía, 28. 
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Soldevila Badia, Josef. — "C.° Ontígo 
la. número 5. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Soria Campoy, Santiago. — Infantas, 
número 21. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Soria Crespo. Luis. — José Ant.. 25. 
1973. 180 nesetas: 1974. 180 pesetas. 

Sosa Alvarez, José. — Delicias, 1. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Soto Escribano. Biemb. — Postas, 34 
1974. 180 pesetas. 

Soto Poza. Eusenia. — Moreras, Gpo 
1974, 180 pesetas. 

Suárez Moratalla, Eulog. — Estrella, 
número 17. — 1974, 180 pesetas. 

Talavera Palazón, Ant. — Príncipe,- 1-
1974, 180 pesetas. 

Tamargo Fdez., Alejandro. — Márti
res, 24. — 1974, 180 pesetas. 

Teba Barranco, Ant. — Flores, 4. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Tejero Huete, Justo. — Infantas, 34.-— 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Terol Glez., José Luis. — Mártires, 18-
1974, 180 pesetas. 

Teruel Mtnez., Narciso. — San Juan, 1-
1973. 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Tiana Mtnez., Felipe. — Avda. Pza. T-, 
número 7. — 1974, 180 pesetas. 

Tirado Villalta, Pilar. — C.° Noblejas, 
número 9. — 1973, 180 pesetas: 1974, 
180 pesetas. 

Toldos Cerro, Isabel. — Abastos, 56. 
1974, 180 pesetas. 

Toledo Toledo, Antonio.—Gpo. Grmo. 
1973, 180 pesetas; . 1974, 180 pesetas. 

Toro Román, M . a Carmen J. — Go
bernador, 13. — 1973, 180 pesetas; 1974. 
180 pesetas. 

Torres Calvo, Gonzalo. — Jardín N . , 2. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Torres Casado, Zacarías. — José Ant., 
número 25. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Torres García, Ofovinio. — Cortijo San 
Isidro. — 1974, 180 pesetas. 

Torres Gil , Lorenzo. — Capitán, 73. 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Torrezano Sepúlveda, L. '•— Gta. N . 
Aranj., 4. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Trigo Garrido, Julián. — Sta. Lucía, 1. 
1974, 180 pesetas. 

Triviño Pizarro, José. — Jesús, 1. — 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Trujillo Orea, Antonio. — Postas, 4.— 
1974, 180 pesetas. 

Unión Eléctrica, S. A . — Postas, l 9 -
1974, 240 pesetas. 

Val Cano, Víctor Angel. — Infantas, 
número 28. — 1974, 180 pesetas. 

Valdepeñas Castellanos, F. — Gpo-
Grmo. — 1973, 180 pesetas; 1974. 180 
pesetas. 

Valenciano Jnez., Juan. — A. Bordoy» 
número 4. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Valenciano Cisnero, Juan. — A . Bor
doy, 4.—1974, 180 pesetas. 

Valhermoso Tirado, Feo. — Toledo, 10-
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Valiente Moreno, José. — Pol. Pza. T-> 
número 9.—1974, 180 pesetas. 

Valle Gómez, José. — Guardiola, 20. 
1974, 180 pesetas. 

Valle Molina, Teodoro. — Rey, 10.— 
1973, 240 pesetas; 1974, 240 pesetas. 

Vaquero Verdugo, Isidro. — Cuarteles, 
número 4.—1974, 180 pesetas. 

Vara García, M . a Eugenia. — Bl. R e n ' 
fe, 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
pesetas. 

Vara Rguez., Luis. — Ts. Santiago, l 1 -
1974, 180 pesetas. 

Vara Sánchez Ríos, José. Calvario, 
número 9. — 1973, 180 pesetas; 19/4, 
180 pesetas 

Vargas Heredia, Ricardo. — Sta. Lu
cía, 1.—1974, 180 pesetas. 

Vázquez Albalat, Julián. — Inasa, 6.— 
1974, 180 pesetas. 

Vázquez Jnez., M . a Pilar. — Capitán, 
número 16.—1974, 180 pesetas. 

Vázquez Montero, Miguel. — Barraco
nes,. 7. — 1973, 180 pesetas; 1974, 18<> 
pesetas. 

Vecino Pérez, Angel. — Cuarteles, 32-
1974, 180 pesetas. 

Vega Mora, Manuel. — José Ant., 20. 
1974. 180 pesetas. 

Velázquez Roldan, Julián. — Tajo, -
1974, 180 pesetas. 

Vera Solís, Antonio; — San Fernando, 
número 18.—1974, 180 pesetas. 

Vergara Siderol, José. — Mártires, 30. 
1973, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Vicente Requena, José. — Inasa. 53-
1974, 180 pesetas. 

Vidal Rubio, Angel. — Abastos, 58-
1974, 180 pesetas. 

Videgain Aresti, Rafaela. — Jesús, 2 -
1974, 180 pesetas. 

Videgain Torres, Sant. — Las Flores, 
número 15. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 

Villalobos Saelices, Rosario. — Foso, 
número 28. — 1973, 180 pesetas; 1974, 
180 pesetas. 
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Villalba Sansegundo, A . — G. Walo-
nas, 2. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
Pesetas. > 

Villalta Tapero, Rafael. — Florida, 23. 
*9/3, 180 pesetas; 1974, 180 pesetas. 

Villanueva Espinosa, P. — Cuarteles, 
número 48.—19/4, 180 pesetas. 

Vülanueva • Prieto, Jes. — Ts. Noble-
jas. *26. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
Pesetas. 4 

Villaverde Márquez, José. — G.° Fran
co, 52. — 1973, 180 pesetas; 1974, 180 
Pesetas. 

Villegas Alonso, Luis. — Capitán, 48. 
1 9 7 4 , 180 pesetas. 

Vizcaíno Jnez., Luis. — C. a Cables.— 
1 9 ^4 , 180 pesetas. 

Zepetos García. Frca. — Abastos, 32. 
1 9 ?4 , 180 pesetas. 

Recibos pendientes de' cobro del Impues
to sobre Circulación de Vehículos por 
la Vía Pública.—De paradero descono
cido. 

Apellidos y nombre.—Domicilios.—Años. 
Matrículas 

Burgos .Beas, Alfonso. — Alpajes, 15. 
J f 7 3 , 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-908.470. 

Burgos Beas. Alfonso. — Infantas, 25. 
¡ 9 / 3 , 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-716.045. 

Sergio E. Acosta Alemán. — Moreras. 
í , 3 ' 7 ° 0 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-7542-X. 

Alamo Sánchez, José V. — Sta. Ana, 6. 
AI 3 5 0 P e s e t a s - — V-147.857. 

í o ^ a r e z P é r e z ' Emilio. — Príncipe, 21. 
i y / 4 - 150 pesetas.—M-368.430. 

Amores García, Fermín. — Goberna
dor, 13.-1973. 700 pesetas.—M-607.777. 

Amores García, Fermín. — Goberna
ron, 13. 1 9 7 3 ( 7 0 0 p e s e t a s ; 1974; 7 0 0 
Pesetas.—M-2403-B. 
1 ( )

A . n d r é s Juan, Rafael. — Deleite, 1. — 
l 4 ' 3 5 0 pesetas.—M-547.144. l97-i P a r i c i o

 Visierm, And. — Abastos, 40. 
tu V ; - 3 5 0 Pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
vi-J45.827. 
] Q r f a r Í c i o Visier, Pilar.—G.° Franco, 5J 
M ol' 3 5 0 Pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-868.004. 

• T i i ' , ^ r i a s Cornejo, Manuel. — Infantas, 
nurn e r o 27. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
d r i «-63l .705. ' 
l o A / Í O n i l l a Corrí., Agust. — Bailen, 7. 
i y / 4 < 1.200 pesetas.—M-688.027. 
i 0 7 / t e a g a G l e z - Ricardo. — Príncipe, 5. 
i V 7 4 > 350 pesetas._M-548.474. 

A rravales Gtrrez., Antonio. — Caían
l a . ] 7 - 1 9 7 4 3 5 Q p e s e tas.—Gran Ca-
naria-24.529. 

Arribas Dorreso, José. — Col. José An
tonio. — 1973. 350 pesetas; 1974, 350 
Pesetas.—M-287.418. 
1 í í e n ? a - S. A . — Ctra. Madrid.—1974, 

- u 0 pesetas.—M-489.514. 
Bahamonde Dieguez, Ant. — C. a Avia-
n 1 9 7 4 ' 7 0 0 pesetas—M-590.486. 
tíaiiester G. a , José. — P, P. Toros, 1. 

TA*',' 3 5 0 Pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
JVI~375.420. 

Banegas Arias, M . Angel. — Concha, 
mirnero 2 2 . — 1973, 350 pesetas; 1974, 

D " Pesetas.—M-892.849. 
«arcáiztegui Zarza, C. — Flores, 12.— 

J í 3 ' 3 50 pesetas; 1974. 350 pesetas. — 
,V1-824.102. 

Barrio Martín. G. Jesús. — Carmen, 
lu.rnero 18. — 1974, 1.200 pesetas.—Ma-

d r 'd-903l-F. 
Belinchón Belinchón. J. — C. a San Isi-

— I 9 7 3 3 5 0 p ^ t a s ; 1974, 350 pe-
a ' s : r -M-634.155. 

relinchón Belinchón. J. — C a San Isi-
— 1 9 7 3 1 : 0 O O esetas: 1974. 1.000 

P € S

Tf t , a s—TO-38.545. 
B?hnchón Benita, Helio. — Est. Fe-
ft 1 9 7 4 - 3 5 0 P e s e t a s - — M-627.143. 
Beltrán Gálvez, Juan. — Andalucía, 6. 

700 pesetas.—M-906.680. 
B e n i t o R g u e Z ( F r c Q _ I n a s a < 24. — 

J , ; * 3 5 0 Pesetas; 1974. 350, pesetas. — 
'vi-734.222. 
l 0 ^ e n i t o Rguez., Freo. — Inasa, 53. — 

m 7 0 0 Pesetas.—M-259.536. 
flanco • Alvarez, Vicente. — Mafa. — 
' 4 - 350 nesetasa.-VA-28.597. 
»onet Gómez. Tulián. — San Nicolás, 

gjmero 11. 1973, 350 pesetas. — To-
, e do-16.608. 
, Borja Fdez.. Emilio. — San Isidro, 5. 
M in 1 5 0 Pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
-vi -199.163. 

Bosque Mtnez., José. — Jesús, 1. — 

1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. 
M-515.673. 

Bravo Rguez, Manuel. — Mar, 30. — 
1974, 350 pesetas.—CR-55.535. 

Brooke John, Albert. — Cra. Toledo. 
1974,, 700 pesetas.—M-876.615. 

Burgos García, Rafael. — Carretas, 15. 
1973, 1.200 pesetas.—M-349.051. ' 

Bustos Pérez, Julián. — G.° Franco, 
número 21. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M-253.060. 

Caballero Fdez., Antonio. — P. Caba
lleros. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas—VA-34.159. 

Cabanas Heras, Bonifacio. — Barrio N . 
1974, 350 pesetas.—TE-66.802. 

Cabezas Glez., Juan. — C. a Aviación. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-505.261. 

Cabezas Glez., Juan. — C ' Aviación. 
1974, 350 pesetas.—M-721.780. 

Caldito Palacín, Fern. — A . Bordoy, 1. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-793.426. 

Calvo G. a , Juan Modesto. — Rto. Pa
vía, 4. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetasa.—M-380.470. 

Callejo Rguez., Antonio. — Real, 8.— 
1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 pesetas. 
M-540.975. 

Camacho Jnez., Manuel. — Postas, 7. 
1974, 350 pesetas.—M-893.420. 

Camacho Jnez., Manuel. — P. P. To
ros, 1. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-7957-T. 

Camacho Marín, José. — C.° Noble-
jas, 11. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-665.359. 

Cámara Sicilia, José. — C. a San Isi
dro. — 1974, 200 pesetas.—M-539.492. 

Campos Moreno, Alfonso. — Abastos, 
número 58. — 1973, 200 pesetas; 1974, 
200 pesetas.—M-317.548. 

Campos Moreno, Alfonso. — Abastos, 
número 58. — 1973, 1.200 pesetas; 1974, 
1.200 pesetas.—M-540.997. 

Candenas Díaz, Isaac. — C. 8 Noblejas, 
número 39. — 1973, 150 pesetas—1974, 
150 pesetas.—M-583.500. 

Candenas Moraleda, Dol. — Jesús. — 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-565.442. 

Carrasco Fdez., Pedro. — Foso, 48.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-324.473. 

Carrero Trivifío, Manuel. — G.° Fran
co, 47. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas—M-513.704. 

Carrero Triviño, Manuel. — G. Fran
co, 47. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-577.942. 

Casatillo Camuñas, Emig. — U . Los Jar
dines. — 1974, 350 pesetas.—M-0283-Z. 

Cepeda Santamarina, Gil . — Abastos, 
número 28. — 1974, 700 pesetas. — Bar-
celona-467.744. 

Cervigón Martínez, Carlos. — José An
tonio, 6. — 1973, 350 pesetas: 1974, 350 
pesetas.—M-476.898. 

Cintas Gutiérrez, Miguel. — C.° Avia
ción. — 1973, 700 pesetas. — 1974, 700 
pesetas.—M-2654-0. 

Cobos Torrijos. Juiio. — P. Oficios, 
número 11. — 1973, 1.600 pesetas; 1974, 
1.600 pesetas.—M-506.357. 

Col. San Estanislao. — Deleite. — 
1973, 200 pesetas; 1974; 200 pesetas. — 
M-624.265. 

Collado Flores, José. — Florida, 13.— 
1974, 700 pesetas.—M-396.673. 

Constanza G . \ Eduardo. — G. Fran
co, 27. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas.—M-468.405. 

Cortés Sanjuán, Manuel. — G.° Fran
co, 42. — 1973, 700 pesetas. — Ma-
drid-448.103. 

Corvo Cortés, Cándido. — Foso, 1.— 
1973, 700 pesetas: 1974. 700 pesetas. — 
M-8368-D. 

Corvo Cortés, Cándido. — Foso, L — 
1973, 35b pesetas: 1974, 350 pesetas. — 
LU-18.520. 

Crespo Casado, Rafael. — Moreras, 4. 
1974, ^50 pesetas.—SG-7.328. 

Crespo Cornide. Agust. — Las Cruces, 
número 1. — 1974, 350 pesetas. — Ciu
dad Real-14.065. 

Crespo Trujillo, Juan. — P. P. Toros, 
número 8. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-0732-AM. 

Cruz González, Avelino. — A. Bor
doy, 40. — 1973, 200 pesetas; 1974, 200 
pesetas.—M-399.808. 

Cubo Moyano, Manuel. — San José, 5. 
1974, 350 pesetas.—M-407.658. 

Cuesta Fdez., Lorenzo. — San Isidro, 
número 13. — 1974, 350 pesetas.—Ma-
drid-689.360. 

Cuesta Sánchez, Primit. — F. Legama-
rejo. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas.—M-561.149. 

Chozas Rguez., Francisco. — H . Guar-
diola, 23. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-209.494. 

Chueca Mtnez., Florent. — Moreras, 
número 28. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-534.824. 

Chueca Pecó, Florentino. — Florida, 1. 
1974, 700 pesetas.—M-492.083. 

Chueca Pecó, Florentino. — Alpajes, 
número 28. — 1974, 1.200 pesetas. — 
M-9023-AF. 

Delgado Muñoz, Luis. — Capitán, 35. 
1974, 350 pesetas.—M-l 92.764. 

Delgado Muñoz, Luis. — Jesús, 39. — 
1974, 150 pesetas.—VA-8.231. 

Díaz Chirón, Carmen. — Real, 10.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-931.391. 

Díaz Matamoros, José. — G.° Franco, 
número 53. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-458.414. 

Díaz Matamoros, Luis. — Río Jarama, 
número 14. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M-287.108. 

Díaz Pulpón, Manuel. — Primavera, 6. 
1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 pesetas. 
M-626.716. 

Díaz Regañón Ftes. Ricdo. — José An
tonio, 27. — 1974, 200 pesetas. — Ma-
drid-439.288. 

Díaz Ugena, Miguel. — Alpajes, 17.-— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-880.543. 

Díaz Vega, Maauel. — C. a Iberia. — 
1974, 700 pesetas.—TO-3734-B. 

Diez G. a , José Luis. — C. a Militar. — 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-765.551. 

Diez G. a , José Luis. — Cuarteles, 6.— 
1974, 700 pesetas.—M-803 7-AK. 

' Diez Ñau, M . a Dolores. — Abastos, 
número 32. — 1974, 350 pesetas.—Ma
drid-759.641. 

Diezma Vega, Ramón. — Delicias, 4. 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas.— 
M-2782-U. 

Diezma Vega, Ramón. — Moreras, 58. 
1974, 350 pesetas.—M-844.501. 

Domingo Rabaso, Matías. — Cuesta.— 
1974, 350 pesetas.—M-8917-AK. 

Doral Aguado, Miguel. — Postas, 10. 
1974, 150 pesetas.—M-316.477. 

Edeconsa. — F. Pte. Largo. — 1974, 
3.200 pesetas.—M-668.141. 

Elez Pozo, Alfonso. — Los Tilos. — 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
BA-7.702. 

Espada Alvarez, Jorge. — Avda. Pla
za T., 19. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-26.920. 

Espada García, José. — Cuarteles, 10. 
1974, 350 pesetas.—M-529.414. 

Esteban Banegas, Julián. — Andalucía, 
número 27. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-414.269. 

Esteban Banegas. Julián. —.Santiago, 
número 8. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-804.163. 

Experiencias Ind., S. A. — J. Rodri
go, 11. — 1974, 700 pesetas.—M-774.846. 

Fdez. Caballero, Ansel. — Calvario.— 
1974. 150 pesetas.—M-312.515. 

Fdez. Cano, Fernando. — Andalucía, 
número 26. — 1974, 2.400 pesetas—Ma-
drid-407.736. 

Fdez. Fuentes, Félix. — Rosa, 16. — 
1974, 350 pesetas.—M-238.865. 

Fdez. Galindo G. a , Robust. — Guardio-
la, 31. — 1973. 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-837.028. 

Fdez. García, José. — Guardiola, 55. 
1974, 350 pesetas.—M-727.573. 

Fdez. Gómez. Aureo. — Abastos, 81. 
1974, 350 pesetas.—M-573.734. 

Fdez. López, Jesús. — Infantas, 15. — 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas — 
M-225.133. 

Fdez. Sánchez, Rafael. — La Cruz, 15. 
1974, 1.60O pesetas.—TO-20-R. 

Fdez Sánchez Víctor M . — José Anto
nio, 4. — 1973. 350 pesetas: 1974. 350 
pesetas.—M-578.637. 

Fdez. Tubio. Antonio. —» Mártires, 4. 
1974. 350 pesetas.—M-l96.698. 

Fdez. Vega Martín. Ansel. — Aveni
da Pza. T., 6 .— 1974. 350 pesetas. — 
M-954.899. 

Fisueroa Castillo. Luis. — P. Oficios, 
número 19. — 1973, 3.200 pesetas; 1974, 
3.200 pesetas.—M-4323-J. 

Figueroa Castillo, Rob. — P. Oficios, 
número 18. — 1974, 350 pesetas. — Gra-
nada-49.763. 

Figueroa Hita, Luis. — T. Noblejas, 26. 
1973, 3.200 pesetas; 1974, 3.200 pesetas. 
GE-33.690. 

Figueroa Ruiz, Ramiro. — Andalucía, 
número 27. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-819.411. 

Fuente Mateo, Antonio. — C. ü Ontí-
gola, 3. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-380.763. 

Galiano Alvarez, Pedro. — Moreras, 
número 53. — 1973, 200 pesetas; 1974, 
200 pesetas.—M-371.900. 

Galobardes Robledo, Mel. — Rey, 14. 
1973, 1.600 pesetas. — M-607.621. 

G. a Alcaide Sánchez, Ag. — Sta. Ana, 
número 2. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-509.993. 

G. a Cortázar Ruiz, Juan. — Moreras. 
1974, 350 pesetas.—M-888.049. 

García Denche, Cruz. — Capitán, 4.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-600.336. 

García Denche, Cruz. — Capitán, 4.— 
1974, 350 pesetas.—SA-23.142. 

Q." Esteban G . \ Juan Ant. — San Ni 
colás, 11. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-677.555. 

García García, Elias. — Cuarteles, 4. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-629.115. 

García García, Manuel. — P. Milita
res, 1. — 1973, 150 pesetas. — 1974, 
150 pesetas.—M-303.928. 

García García, Manuel. — Infantas, 1. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-860.496. 

García García, Manuel. — P. Milita
res, 1. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-655.637. 

García Garrido, Angel. — Nueva, 2.— 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-504.348. 

García Hdez., Eduardo. — P. Pza. T., 
número 9. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-698.359. 

García Horcajo, Tomás. — A . Bordoy, . 
número 12 .— 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-831.786. 

García Mtnez., Carlos. — Ct. Iberia.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
TO-5002-A. 

García Mora, José. — Sal. 3. — 1974, 
350 pesetas.—M-673.057. 

García Moran, Francisco. — H . Guar
diola, 54. — 1974, 700 pesetas. — Cór-
doba-57.897. 

García Moreno, Andrés. — Abastos, 
número 32. — 1973, 700 pesetas.—1974, 
700 pesetas.—M-8402-U. 

García Oro, M . t t Soledad. — José An
tonio, 25. — 1974, 350 pesetas. — Ma
drid-5 96.091. 

García Pérez, Julián. — Andalucía, 28. 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
BU-27.003. 

García Pérez, Julián. — Andalucía, 28. 
1973, 150 pesetas; 1974. 150 pesetas. — 
M-317.354. 

García Ruiz, Inicencia. — Gobernador, 
número 4. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-3716-P. 

García Ruiz, José. — Moreras, 83. — 
1973, 700 pesetas. — M-593.661. 

García Soria, Jerónimo. — Corralejos. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas — 
M-540.721. 

G. a Ubero Santiago, José. — De la To
rre. 1. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-710.653. 

García Velasco, Justo. — Gp. Guardio
la. — 1974, 350 pesetas. — M-614.856. 

Garrido Ferrer, Benito .— Montesinos, 
número 28. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-524.763. 

Gómez Gómez, Juan Carlos. — Car
men, 3. — 1974. 200 pesetas. — Ma-
drid-417.909. 

Gómez Martín, Manuel. — P. Deleite. 
1974, 700 pesetas.—M-635.815. 

Gómez Navarro. Antonio. — Mártires, 
número 26. — 1973, 150 pesetas. — Ma-
drid-535.625. 

Gómez Navarro, Juan. — La Sal, 3.— 
1973, - 3.200 pesetas: 1974, 3.200 pese
tas.—VA-40.348. 

Gómez Navarro, Juan. — La Sal. 3.— 
1974. 3.200 pesetas.—M-352.839. 

Gómez Navarro, Juan. — La Sal, 3.— 
1974. 1.600 pesetas. — M-277.553. 

Gómez Ortega, Manuel. — Postas, 34. 
1973, 200 pesetas; 1974. 200 pesetas. — 
M-613.710. 
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Gómez Romero, Aurelio. — Pavía, 9. 
1974, 350 pesetas. — M-51.904. 

Gómez Sánchez, Fernando. — Cables, 
número 11. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-428.987. 

Gómez Sánchez, Fernando. — Cables, 
número 11. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-.382.587. 

Gómez Valverde, Manuel. — Penicili
na A l . — 1973, 700 pesetas. — Ma-
drid-756.569. 

González Aragón, Pedro. — Pol. Pla
za T., 6. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-853.522. 

Glez. Belloso, Pastor. — Montesinos, 
número 8. — 1974, 700 pesetas. — Cá-
ceres-34.533. 

Glez. Cámara, Saturnino. — Indepen
dencia. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-793.471. 

Glez. Cornejo, Juan. — Concha, 7.— 
1974, 150 pesetas.—M-639.710. 

Glez. Fdez., Pedro. — G.° Franco, 17. 
1973, 200 pesetas; 1974, 200 pesetas.— 
M-313.600. 

Glez. Fdez., Pedro. — Pol. Pza. T. — 
1973. 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-308.910. 

González Glez., Julián. — Cra. Ma
drid. — 1973, 700 pesetas; 1974, 700 
pesetas.—M-319.898. 

González Jnez., Mateo. — Jesús, 21.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-0264-V. 

Glez. Marañón, Juana Ant. — P. Ofi
cios, 16. — 1973, 700 pesets; 1974, 700 
pesetas.—M-765.634. 

Glez. Marañón, José Ant. — P. Ofi
cios, 16. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-6325-Y. 

Glez. Mendoza, Víctor. — Concha, 18. 
1973, 700 pesetas.—M-727.572. 

Glez. Romero, Eusebio. — Calvario, 
número 1. — 1794, 350 pesetas. — Ma-
drid-689.939. 

Glez. Zazo, Manuel. — Flores, 2. — 
1974, 350 pesetas.—M-685.043. 

Glez. Zorrilla, José M.—Infantas, 9.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-296.020. 

Graciani Manzanares, Feo. — Guardio-
•la, 22. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
prsetas.—M-686.702. 

Guardeño Gómez. — Agt. — Deleite 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-627.487. 

Guardiola Sáez, Ant. — Andalucía, 5 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-355.415. 

Guardiola Sáez, Enrqu. — G.° Fran
co, 55. — 1973, 700 pesetas; 1974, 700 
pesetas.—M-3986-B. 

Guerras Madrigal, José. — Abastos, 85 
1974, 700 pesetas.—M-246.664. 

Guilabert Alcalde, Ant. — G.° Franco 
número 21. — 1973. 700 pesetas; 1974 
700 pesetas.—M-726.667. 

Gullón Selfa, Luis—Deleite, 1.—1974, 
150 pesetas—M-688.888. 

Gutiérrez Rosa, José. — Andelucía, 45. 
1973, 150 pesetas; 1974. 150 pesetas. — 
M-310.188. 

Hdez. Ruiz Sierra, Freo. — Infantas, 
número 11. — 1973, 700 pesetas. — Ma-
drid-894.512. 

Hdez. Ruiz Sierra, Freo. — Infantas, 
número 11. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-552.856. 

Herraz Alcázar, Lorenzo. — C.° Cru
ces. 4. — 1973, 700 pesetas; 1974, 700 
pesetas.—M-731.080. 

Herráez Garzón, Mariano. — Ancha, 1. 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-625.937. 
, Herranz Moreno. José M . — Guardio
la, 15. — 1973, 700 pesetas; 1974, 700 
pesetas.—M-3996-B. 

Herranz Moreno, José M . — Florida, 
número 13. — 1973, 1.000 pesetas; 1974, 
1.000 pesetas.—M-244.689. 

Herrera Delgado, Pablo. — Jardines.— 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-485.932. 

Hidalgo de la F., Ger. — Postas, 2.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-603.838. 

Hidalgo de la F., Ger. — Real, 14. — 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-0316-I. 

Hidalgo Tejero, Andrés. — San J.osé, 
número 6. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-9402-W. 

Hidalgo Tejero, Andrés. — San José, 6. 
1974, 150 pesetas.—M-346.073. 

Hidalgo Vilaclara, Man. — Postas, 2. 
1974, 1.500 pesetas.—M-181.733. 

Hijón Ligea. M . a Carmen. - - Río Ja-
rama, 1. — 1973, 700 pesetas; 1974, 700 
pesetas.—M-2483-E. 

Huerta Mtnez., Olegario. — Matade
ro, 2. — 1974, 150 pesetas.—M-677.830. 

Huete Bernal, Antonio. — Andalucía, 
número 29. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-400.189. 

Hurtado Aceda Ubeda, P. — Capitán, 
número 66. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-665.438. 

Hurtado Anglada, Floren. — San Fer
nando. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—SS-70.897. 

Hurtado Glez., Florencio. — San Fer
nando. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-423.005. 

Infiesta de Benito, Luis. — Andalucía, 
número 5. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-670.205. 

Infiesta de Benito, Luis. — Andalucía, 
número 5. — 1974, 2.400 pesetas.—Ma-
drid-836.885. 

Izquierdo Martín, Tomás. — P. Cua
drado, 29. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M,-471.159. 

Játiva Solana, Dolores. — Rosa, 6.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-518.095. 

Jerez Díaz, Marcelino. — F." Villaroble-
lo.—1974, 350 pesetas.—M-366.694. 

Jiménez de Haro, Juan. — Pol. Pla
za T., 8. — 1973, 150 pesetas. — Cá-
diz-34.003. 

Jiménez Jnez., Juan Luis. — Cuarte
les, 31. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-641.299. 

Jiménez Rubio, José. — Concha, 6.— 
1973, 350 pesetas.—M-921.112. 

Lacita Rueda. Octavio. — C.° Aviación, 
número 15. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-18.735. 

Lahuerta Molina, Carmelo. — Guardio
la, 59. — 1973, 700 pesetas; 1974, 700 
pesetas.—M-7566-J. 

Lahuerta Molina, Fernando. — Guar
diola, 59. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-468.403. 

Larrín Casanova, Moisés. — Alpajes, 
número 21. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—CU-4.603. 

Lejarriaga Ruiz, Freo. — Gp. Grmo., 
número 54. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-698.675. 

León Castro, Antonio. — Florida, 8.— 
1974, 1.600 pesetas.—M-713.618. 

León Cordero, Antonia. — Gp. Gdla., 
número 19. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-361.770. 

León López. Alberto. — Ct.° Residenc. 
1974, 350 pesetas.—M-5746-B. 

Lillo Esteban, Juan José. — Las Flo
res, 4. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-372.753. 

López Calleja, Santiago. — Cuarteles, 
número 50. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-135.558. 

López Calleja, Santiago. — Reina, 2. 
1974, 350 pesetas.—M-668.351. 

López Cámara, Antonio. — C.° Noble-
jas, 26. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas.—M-313.591. 

López Cazorla, Juan. — Mártires, 4.— 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-520.175. 

López Cazorla, Juan. — Cruz, 27. -
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-573.257. 

López Clemente, Freo. — San Pedro, 
número 25. — 1973, 200 pesetas; 1974, 
200 pesetas.—M-275.098. 

López Díaz, Joaquín. — Delicias, 20. 
1973, 350 pesetas.—M-417.657. 

López Díaz, Joaquín. — Delicias, 20. 
1974, 700 pesetas.—M-338.416. 

López Domínguez, Angel. — Infantas, 
número 19. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-413.080. 

López Fernández, José. — Capitán, 55. 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-228.226. 

López García, José. — Col. Cables. — 
1974, 350 pesetas.—M-410.239. 

López Hdez., Pedro. — C.° Ontígola, 
número 7. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-336.505. 

López Lapaz, José. — Ancha Pt., 2. — 
1973, 3.200 pesetas.—M-714.890. 

López León Rguez., Jul. — Abastos, 
número 32. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-633.411. 

López Losada, Eugenio. — Pavía, 9.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-479.158. 

López Molina, José Luis. — Guardio

la, 48. — 1973, 200 pesetas; 1974, 200 
pesetas.—M-402.859. 

López Morales, Manuel. — Delicias, 8. 
1974, 700 pesetas.—M-916.821. 

Loyola, Cñía. de Jesús. — Valeras. -
1974, 350 pesetas.—M-778.166. 

Lozano López, Jacinto. — Gobernador, 
número 4. — 1973, 1.000 pesetas; 1974, 
1.000 pesetas.—M-97.300. 

Lozano Mateo, Manuel. — Carmen, 3. 
1974, 350 pesetas.—M-531.063. 

Lozano Sánchez, Freo. — Concha, 33. 
1974, 200 pesetas.—M-422.698. 

Lozano Toledo, Luis. — C.° Penicilina. 
1973, 350 pesetas.—M-4536-P. 

Luis Dorado, Angel. — Abastos, 72.— 
1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 pesetas. 
M-455.969. 

Luis Dorado, José. — Capitán, 36. — 
1973, 2.400 pesetas; 1974, 2.400 pesetas. 
TO-14.272. 

Luis Dorado, Laureano. — G.° Franco, 
número 24. — 1973. 1.200 pesetas; 1974, 
1.200 pesetas.—M-475.241. 

Luis Dorado, Laureano. — G.° Franco, 
número 9. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-5737-AM. 

Machuca Novillo, Freo. — Rey, 39. 
1973, 150 pesetas. — M-629.987. 

Machuca Novillo. Freo. — Rey, 39.— 
1973, 150 pesetas.—M-246.363. 

Madrid Torres, Fernando, — Jesús, 47. 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-621.760. 

Magán Figueroa, Angel. — Capitán, 35. 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas.— 
M-321.057. 

Magro Fernández, Vicente. — Jardín 
Oñate. — 1973, 350 pesetas.—M-422.347. 

Magro Fdez.. Vicente. — C. Valeras, 4. 
1974, 1.600 pesetas.—GU-7.984. 

Magro Fdez.. Vicente, — C. Valeras, 4. 
1974, 200 pesetas.—SS-60.369. 

Magro Fdez., Vicente. — C. Valeras, 4. 
1974, 1.200 pesetas.—M-649.167. 

Magro Fdez., Vicente. — C. Valeras, 4. 
1974, 1.600 pesetas—M-101.981. 

Magullón Mtnez., Federico. — Gerardo 
Gómez. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-583.588. 

Mallorquín Escudero, A. — Delicias, 2 
1973, 150 pesetas.—M-247.252. 

Marañón Vázquez, José. — Guardiola, 
número 20. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-551.450. 

Marín Glez., Angel. — San Juan, 24. 
1974, 200 pesetas.—M-539.463. 

Marín Lumbreras, Luis. — Foso, 1. — 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-0191-C. 

Marín Mtnez., Antonio. — Goberna
dor, 12. — 1973, 200 pesetas; 1974, 200 
pesetas.—M-425.971. 

Maroto Guilabert, Feo. — San Este
ban, 2. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-502.751. 

Martín Arellano, Enrqu. — P. Residen
cial. — 1974, 350 pesetas.—M-632.568. 

Martín Arellano, Evenc. — Alpajes, 15. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-598.602. 

Martín Arellano, Higinio. — San Jo
sé, 4. — 1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 
pesetas.—M-688.995. 

Martín Fdez. Dávila, Lea. — Gpo. Ina
sa, 25 .— 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas— A-27.991. 

Martín Huerta, Luis Feo. — Infantas, 
número 10. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-864.782. 

Martín Jiménez, Julián. — Rey, 42. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-587.424. 

Martín Lausada, Eusebio. — Concha, 
número 31. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M-287.678. 

Martín Manjón, Antonio. — Capitán, 
número 28. — 1973, 350 pesetas. — So-
ria-3.162. 

Martín Martín, Mariano. — Mar, 30. 
1974, 200 pesetas.—M-548.848. 

Martín Martín, Martiniano. — Carre
tas, 5. — 1973, 200 pesetas.—M-322.172. 

Martín Martín, Martiniano. — Carre
tas, 5. — 1973, 2.400 pesetas; 1974, 
2.400 pesetas.—CC-12.956. 

Martín Ovidio, D. Pablo. — Concha, 
número 20. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M-351.840. 

Martín Tejero, Román. — San José, 
número 10. — 1973, 1.200 pesetas; 1974, 
1.200 pesetas.—M-420.472. 

Mtnez. Callejo, Felipe. — Naranja, 9. 
1973, 200 pesetas; 1974, 200 pesetas. — 
M-664.271. 

Mtnez. Callejo, Felipe, — Naranja, 9. 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas.— 
M-324.792. 

Mtnez. Callejo, Felipe. — Naranja, 9. 
1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 pesetas. 
M-326.663. 

Mtnez. Cezón, Luis. — Guardiola, 46. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-422.192. 

Mtnez. García, Manuel. — C.° Cruces, 
número 9. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas— M-752.967. 

Mtnez. Gil , Valerio. — San Esteban, 4. 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-864.350. 

Mtnez. Guijarro, Domin. — Cruces, 12. 
1973, 150 pesetas; 1974, 150.pesetas. — 
M-261.039. 

Mtnez. Labor, Freo. M . — Reina, 8. — 
1974, 200 pesetas.—M-321.533. 

Mtnez. Monago, Jorge. — Rgto. Pavía» 
número 4. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-366.050. 

Mtnez. Monago, José. — Cuarteles, 27. 
1974, 700 pesetas.—M-9988-AH. 

Mtnez. Peña, Angel Freo. — Delicias, 
número 2. — 1974,̂  350 pesetas. — Ma-
drid-541.760. 

Mtnez. Pérez, José. — Postas, 32. 
1973, 2.400 pesetas; 1974, 2.400 pesetas. 
TO-11.517. 

Mtnez. Tordesillas, M . C. — A. Bor-
doy, 3. — 1973, 150 pesetas: 1974. 150 
pesetas.—M-340.436. 

Marzal Pauner, Juan. — Deleite. 
1973, 350 pesetas: 1974, 350 pesetas. — 
M-650.419. 

Medina Dorado, Feo. F. — P. Oficios, 
número 5. — 1974, 3.200 pesetas.—Ma-
drid-902.927. 

Mejías Navarro, Freo. — Concha, 6.— 
1973, 200 pesetas; 1974, 200 pesetas. — 
M-254.348. 

Melero Muñoz, Antonio. — Madrid, 5-
1974, 150 pesetas.—M-253.127. 

Menchán Denayas, Félix. — Andalucía. 
número 37. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-172.647. 

Méndez Sánchez, Antonio. — Jesús, lo* 
*1974, 700 pesetas.—M-3716-AB. 

Menéndez Glez., Guiller. — G.° Fran
co, 19. — 1974, 700 pesetas.—M-954.020. 

Menéndez Moreno, E n r q . — Gp°-
Grmo., 124. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-503.803. 

Menéndez Moreno, E n r q . — Gp°-
Grmo., 124. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-623.744. 

Miguel García, Teodoro. — C.° Noble-
jas. — 1974, 1.600 pesetas.—M-268.024-

Molina Barbero, Florián — Las Infan-
tas. — 1973, 350 pesetas.—M-648.010. 

Molina Carrascosa, M . a T. — Guardio
la, 34. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-634.753. 

Molina García, Emilio. — Dr. Fleming» 
número 4. — 1974, 700 pesetas. — M*" 
drid-2507-H. 

Molina Glez., Tomás. — Foso, 53. 
1973, 350 pesetas.—M-223.287. 

Molina Holguera, Man. — Florida, l / -
1974, 150 pesetas.—M-428.617. 

Molina Holguera, Man. — Florida, i'-
1974, 350 pesetas.—M-577.721. 

Molinero Molinero, José. — C° S a f l 

Isidro. — 1974, 350 pesetas. — M a ^ 
drid-313.047. 

Molinero Molinero, M . — A . Bordoy, 
número 4..— 1973, 150 pesetas; l ? ' 4 ' 
150 pesetas.—M-229.987. 

Monroy Ancos, Clemente. — Soto Ore
ja. — 1973, 350 pesetas. — M-538.1°> 

Mora Fdez., Miguel. — P. Oficios, °-
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. 
M-542.108. ^ 

Mora Mora, José. — Moreras, 56. 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. 
TO-20.624. -

Morales Verdugo, Freo. — Postas, 25-, 
1973, 700 pesetas; 1974, 350 pesetas. ~ 
BI-60.584. 

Morato Abascal, Concep. — pavía, 
1973, 200 pesetas; 1974, 200 pesetas. " 
M-166.067. , 

Moreno Cepeda, Antonio. — Reina, 
1974, 700 pesetas. — M-5950-AG. -

Mota Sayago, Agustín. — Moreras, ' 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas 
M-685.811. 0 

Muñoz Díaz Chirón, Ant. — Real, i • 
1974, 700 pesetas.—M-7d5.124. ^ 

Muñoz Fdez., Rafael. — Cruces, 2. " 
1973, 350 pesetas. — M-609.253. ^ 

Muñoz Fdez.. Rafael. — Cruces, 2. _ 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. , 
M-0320-U. 
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Muñoz Ruiz, José Luis. — Pol. Pla
za T., 10. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-8951-B. 

Nieto Acicolla, Freo. —' Oro, 1.—1974, 
700 pesetas.—M-8437-B. 

Nieto Acicolla, Freo. — Alpajes, 11.— 
1974, 1.600 pesetas.—M-5029-C. 

Nieto Fraile, José. — Montesinos, 5. 
1974, 700 pesetas.—M-950.247. 

Novales Cabrejas, Fern. — San Fernán., 
número 52. — 1974, 350 pesetas. — Ma
drid.—423.764. v 

Nuevo Navarro, Eugenio. — Estrella, 
número 10. — 1974, 350 pesetas.—Mur-
cia-64.771. 

Oliveras Glez., M . a Nieves. — Valeras. 
1974, 350 pesetas.—M-396.540. 

Olmo Molina, Rafael. — Andalucía, 24. 
1 9 7 4 , 350 peseats.—GU-13.377. 

Ortas Guardiola, Enrqu. — G.° Fran
co, 16. — 1974, 35ó pesetas.—M-502.618. 

Ortega García, Sanseg. — C.°. S. Isi
dro. — 1974, 200 pesetas. — M-446.359. 

Ortiz Ruiz, Gregorio. — A. ' Bordoy, 7. 
1 9 ' 3 , 700 pesetas.—M-148.855. 

°rriol Llanos, Juan Ant. — J. Rodrigo, 
numero 4. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
'00 pesetas.—M-715.246. 

Orriol Llanos, Miguel. — J. Rodrigo, 
numero 4. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
3^0 pesetas.—GR-23.410. 
. Pardo Borrego, Antonio. — C.° Noble-
jas. — i 9 7 4 > ] 5 0 peSetas.—M-536.193. 

Parra Arias, Freo. — Gobernador, 7.— 
¿?73, 1.500 pesetas; 1974, 1.500 pesetas. 
M"199.711. 

Pascual Herranz G. a , J. — Cno. Jun
cal, 3. — 1973, 35o pesetas; 1974, 350 
Pesetas.—M-6085-N. 

Patón Cortés, José. — G.° Franco, 8 — 
V ' 3 5 0 Pesetas.—M-3009-A. 

1 o S c h a r r ° m á n Alvaro. Ep. — Toledo, 2. 
M ? ; 3 5 0 pesetas; 1974, 350 pesetas.— M " 5 2 l . 9 i 5 

Pedraza Muñoz, Rafael. — Goberna
o s . ^ 1 9 7 4 ' L 2 ° ° P C S e t a S - ^ 

Peña Mtnez., Antonio. — Las Cruces, 

* « % r 1 9 7 4 , 3 5 0 p e s e t a s - ~ M a ' 
Pérez López, Ramón. — Gobernador, 

numero 20. i 9 7 3 , 150- pesetas; 1974, 
™ pesetas.—M-323.769. 

l o - í r e z L ó P e z » Ramón. — Gpo. Inasa, 28. 
p * 3 5 0 pesetas.—M-647.999. 

n i í eral Gtrrez., Antonio. — Andalucía, 2 S e J ? 3 9 - - 1974, 350 pesetas. — Ma-^uu-/34.444. 
i 9 ? ^ r e z Artesero, Julián. — Legamarejo. 

M-458 351°8 P e S 6 t a S ; 1 9 7 4 , 1 5 0 p e s e t a s * " 
núrrf A r r o y o , Divina P. — P. Oficios, 
7nn 1 3 > — 1 9 7 3 , 700 pesetas; 1974, 
^Pesetas.—M-4600-I. 

1973 ^ B a e z a > Prco. — Pescado, 4. 
-S 350 pesetas.—M-889.780. 

n u n f j e z Castillo, Emilio. — Río Tajuña, 
mero 59. — i 9 7 3 > 1 5 0 pesetas; 1974, 

™ Pesetas.-M-259.940. 
QúmJr^f Montenegro, José. — Capitán, 
drS-7568 W ~ 1 9 7 3 ' 7 0 0 p e S e t a S ' "~ M a " 
cib>, l? e Í r o G - a ' M - a PUar. — Fea. Peni-
Pese?;; ~~ 1 9 7 3 ' 3 5 0 Pesetas; 1974, 350 

P 6

n r-M-5276-P. 
1973 ir G a r c í a ' F f c o . — Foso, 28. — 
M-4o'i;773 P C S e t a s ; 1 9 7 4 ' 2 0 0 V^1^- ~ 
197?V%ía H a r o - P e d r o - — I ° s é A n t - ' 1 3 ' 

Pn J ° P e s etas.—M-0734-Z. 
1974 e . d a H a r o ' P e d r o - — I ° s é A n t " 1 3 • 

' i 5 0 pesetas.—TO-28.038. 
I 9 7 ? v e d a Haro, Pedro. — G.° Franco, 20. 

> 200 pesetas.—M-591.775. 

I973 % G a I á n ' M i § u e l . — Cruces, 2. — 
*M-75 7 6

: >

6

0

0 Poetas; 1974, 350 pesetas. — 
n ú m ? d u c t 0 s L o s t e . S. A . — Andalucía, 
1 20n r ° 2 9 - — !973. 1.200 pesetas; 1974, 

p," Pesetas.—BU-16.240. 
mino í a M t nez . , Luis. — Doctor Fle-
PesPT3 ~~ 1 9 7 3 , 700 pesetas; 1974, 700 

r a s-—M-4709-C. 

!-200 

uerta 
1. 

Mtnez., Luis. — Doctor Fle-
1973, 1.200 pesetas; 1974, 

p T Pesetas.—M-765.980. 
núm» a M t nez . , Victoriano. — Carmen, 
150 5 > — 1 9 7 3 . 150 pesetas; 1974, 

"Pesetas.-M-219.554. 
l 9 7 3

u a o o Granados, Ant. — Abastos, 77. 
M-553 8

5

6 ° 8 Pesetas; 1 9 7 4 , 3 5 0 P e s e t a s ' — 

l 9 7 3

a m ¿ e z Rguez., Angel. — Rey, 21. — 
M-727 0 l ° 0 P e setas; 1 9 7 4 ' 7 0 0 P^et 3 8 - — 

m ° s Gurumeta, José A . — San José, Ra 

número 7. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-730.938. 

Ramos Mtnez., Zurbano. — Capitán, 
número 64. — 1973, 1.600 pesetas; 1974, 
1.600 pesetas.—TO-23.234. 

Ramos Perrino, Freo. — Pza. Toros, 
número 10. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-595.137. 

Ramos Santiago, Freo. J. — Capitán, 
número 64. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-218.194. 

Ramos Santiago, Zurbano. — Capitán, 
número 64. — 1974, 150 pesetas, -f Ma-
drid-197.477. 

Rasche Roguez., Enrique. — G.° Fran
co, 5. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas—M-348.377. 

Rasche Roguez., Enrique. — G.° Fran
co, 5. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas—M-l-73.634. 

Rasche Roguez., Enrique. — G.° Fran
co, 5. — 1974, 700 pesetas.—M-2510-B. 

Rasche Rguez., Enrique. — Infantas, 
número 4. — 1974, 1.200 pesetas. — Bil-
bao-17.619. 

Redondo Rivera, Julián. — Soto Oreja. 
1974, 150 pesetas.—TO-16.280. 

Rey Béjar, Consuelo. — Cañete Chico. 
1974, 150 pesetas.—MU-38.325. 

Rivera García, Joaquín. — Abastos, 73. 
1974, 350 pesetas.—M-296.042. 

Rivera García, Manuel. — José Ant., 
número 30. — 1973, 200 pesetas; 1974, 
200 pesetas.—M-559.940. 

Rovero Solano, Manuel. — Cruz, 15.— 
1974, 350 pesetas.—A-114.582. 

Robles Blázquez, Alej. — Cruces, 1.— 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-255.603. 

Rguez. Casado, Vict. — Cruces, 4. — 
1974, 700 pesetas.—M-764.073. 

Rguez. Fdez., Juan. — Valeras, 10.— 
1974, 700 pesetas.—M-455.440. 

Rguez. Guzmán G. a , Freo. — C.° Cru
ces, 2. — 1973, 350 pesetas.—M-769.023. 

Rguez. Lorente, Angel A . — Ctra. A n 
dalucía. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-747.239. 

Rguez. Mallo, Orlando. — Jesús, 2.— 
1974, 350 pesetas.—M-673.484. 

Rguez. Oltra, M . a Carmen. — Gober
nador, 13. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-278.716. 

Rguez. de Pablo, José .— La Chime
nea. — 1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 
pesetas.—M-931.533. 

Romero Oguez., Gregorio. — Calvario, 
número 10. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M-311.546. 

Ruiz Bustos, Julián. — Col. Cables. — 
1973, 700 pesetas.—M-746.195. 

Ruiz Glez., Antonio. — Cruz, 15. — 
1974, 350 pesetas.—M-685.530. 

Ruiz Merino, Manuel. — Cruz, 11. — 
1974, 350 pesetas—M-878.347. 

Ruiz Sánchez, Juan. — Ctra. Titulcia. 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-420.857. 

Ruiz Vilches, Pedro. — Florida, 17.— 
1974, 350 pesetas.—M-942.490. 

Saavedra Valentín, Ang. — G.° Franco, 
número 46. — 1973, 150 pesetas. — Ma-
drid-274.302. 

Sáez Córdoba, Daniel. — Sta. Inés, 12. 
1974, 350 pesetas.—TO-27.774. 

Salmerón Duran, Fernando. — Pozo 
Nieve. — 1974, 350 pesetas—M-473.485; 

Sánchez Capuchino, LL E. — Infantas, 
número 19. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-942.268. 

Sánchez Cl . Rguez., Fel. — Abastos, 
número 25. — 1973, 150 pesetas; 1974, 
150 pesetas.—M-373.670. 

Sánchez Collado, Lorenza. — Real, 8. 
1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 pesetas. 
M-495.646. 

Sánchez Escribano Glez., P. — A . Bor
doy, 4. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-369.230. 

Sánchez Escribano Glez., P. — A . Bor
doy, 4. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-471.219. 

Sánchez Gil , Dolores. — Rey, 23. — 
1974, 1.200 pesetas.—M-1573-W. 

Sánchez Gtrrez,, José L. —Delicias, 1. 
1974, 150 pesetas.—M-483.759. 

Sánchez Inf. Padilla, M . — Sol, 6. — 
1974, 350 pesetas.—M-517.814. 

Sánchez Martín, Daniel. — Flores, 10. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas.— 
T-61.321. 

Sánchez Parra, Miguel.—Coroneles, 12. 
1974, 350 pesetas.—M-885.749. 

Sánchez Rguez., Clemente. — 1974, 
200 pesetas.—M-312.144. 

Sánchez Rguez., Domingo. — San Isi
dro, 13.—1974, 700 pesetas.—M-750.522. 

Sánchez Rguez., Salvador. — Monte
sinos, 25. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-480.293. 

Sánchez Rguez., Salvador. — Monte
sinos, 25. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas.—M-388.094. 

Santiago Majano, Pedro. — P. Residen
cial. — 1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 
pesetas.—M-762.034. 

Santiago Saloman, Jul. — C. a Iberia.— 
1974, 3.200 pesetas.—TO-6252-B. 

Santos Ausina Dúce., P. — José Ant., 
número 20. — 1974, 700 pesetas. — Ma-
drid-1853-AF. 

Santos Campan, José M . a . — Andalu
cía, 31.—1974, 700 pesetas—M-459.854. 

Santos Herrero, Freo. — Avda. Pza. T., 
número 3. — 1973, 700 pesetas; 1974, 
700 pesetas.—M-597.276. 

Sanz Nacle, Luis. — Cruces, 4. — 1973, 
700 pesetas.—M-2302-B. 

Sanz Pinilla, Eduardo. — Real, 16. — 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-835.742. 

Sanz Pinilla, Eduardo. — Real, 16. — 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-6737-M. 

Sanz Treceno, Pedro. — Madrid-Ría, 
número 1. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-282.029. 

Sarabia Prieto, Felipe. — Infantas, 29. 
1974. 700 pesetas.—TF-27.294. 

Saz del Saz, Julián. — Clavel, 4. — 
1974, 350 pesetas.—M-519.775. 

Serrano Arminio, José. — Gobernador. 
1974, 700 pesetas.—M-9333-I. 

Serrano Campos, Leonc. — Jesús, 2.— 
1974, 150 pesetas.—M-398.838. 

Serrano Montero, Sara. — Abastos, 85. 
1974, 350 pesetas.—M-704.919. 

Simón García, Manuel. — Naranja, 13. 
1973, 1.200 pesetas; 1974, 1.200 pesetas. 
M-856.606. 

Simón García, Manuel. — Naranja, 13. 
1974, 1.200 pesetas.—M-912.492. 

Suárez Ortega, José. — Gobernador, 
número 9. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-272.365. 

Tabasco Moreno, Angel. — C.° Vale-
ras, 42. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-578.698. 

Tello Capitán, Agustín F. — La Chi
menea. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-381.175. 

Temprano Acedo, Adolfo. — Pza. To
ros, 8. — 1973, 700 pesetas.—M-4564-B. 

Tillit Guilabert, Alb. — Capitán, 24 — 
1973, 350 pesetas.—M-607.810. 

Tizón Zamorano, Albert. — San Nico
lás, 32. — 1974, 150 pesetas.—M-388.499. 

Toldos Bernard, José L. —- Valeras, 3. 
1973, 350 pesetas.—M-382.587. 

Toledo Toledo, Antonio. — Gp. Mo
reras, 109. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas.—M-222.824. 

Toledo Toledo, Antonio.—Gpo. Grmo., 
número 39. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-292.318. 

Tordesillas Ballest., F. — Cuarteles, 23. 
1974, 350 pesetas.—M-757.839. , 

Torneros Manz., José L. — San Antos, 
número 115. — 1974, 350 pesetas.—Ma-
drid-6.73.027. 

Toro Barrilero, Miguel. — Avda. Pla
za T., núm. 4. — 1974, 350 pesetas. — 
M-593.554. 

Torre Riel, Antonio de. — Gpo. Guar
diola. — 1974, 150 pesetas.—M-273.753. 

Torre Riel, Antonio de. — Gpo. Guar
diola. — 1974, 350 pesetas.—M-417.363. 

Torres Gil , Lorenzo. — Capitán, 72.— 
1973, 700 pesetas; 1974, 700 pesetas. — 
M-910.625. 

Torres Gil, Lorenzo. — Concha, 8.— 
1973, 3.200 pesetas; 1974, 3.200 pesetas. 
TO-21.353. 

Torres Gil, Lorenzo. — Concha, 8.— 
1973, 1.600 pesetas; 1974, 1.600 pesetas. 
M-223.919. 

Torres Gil, Lorenzo. — Capitán, 72.— 
1973, 700 pesetas.—M-314.057. 

Torrijos Varón, Luis M . — H . Guar
diola. — 1974, 350 pesetas.—M-872.365. 

Torrijos Varón, Luis M . — H . Guar
diola. — 1974, 700 pesetas.—M-703.120. 

Triviño Pizarro, José. — C.° S. Isidro. 
1973, 350 pesetas; 1J74, 350 pesetas. — 
M-344.298. 

Ugena Gómez, Félix. — San Nicolás, 
número 11. — 1973, 200 pesetas; 1974, 
200 pesetas.—M-421.837. 

Urbina Castejón, Luis. — G.° Franco, 
número 10. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-425.762. 

Valencia García, Pedro. — San Pedro, 
número 7. — 1973, 350 pesetas; 1974, 
350 pesetas—M-3999-B. 

Valentín Rueda, Julio. — Infantas, 24. 
1974, 700 pesetas.—TO-31.974. 

Valhermoso Huerta, Ant. — T. Noble-
jas, 33. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-349.679. 

Valhermoso Rguez., Marc. — T. No-
blejas, 33. — 1974, 150 pesetas. — Ma-
drid-294.435. 

Vallecillo, Francisco. — Tajo, 3. — 
1973, 150 pesetas.—M-452.906. 

Vallecillo Rguez., Freo. — Rosa, 1.— 
1974, 700 pesetas.—M-574.887. 

Valls Asensi, Freo. — Cno. Ontígola.— 
1974, 350 pesetas.—AB-29.706. 

Vaquero Mateo, José. — Foso, 28. — 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-440.656. 

Várela Aguado, Zacarías. — 1973, 350 
pesetas; 1974, 350 pesetas.—M-766.643. 

Varona López, Tomás. — Mafe.—1974, 
350 pesetas.—M-535.093. 

Vázquez Moreno, Julián. — Delicias, 2. 
1974, 350 pesetas.—M-605.849. 

Vega Mt. Tembleque Fdez., A . — Ave
nida Pza. T., 6. — 1973, 350 pesetas. — 
M-954.899. 

Velasco Gómez, Teófilo. — Cables, 4. 
1974, 150 pesetas.—M-434.993. 

Vergara Carrero, Freo. — Cortijo San 
Isidro. — 1973, 200 pesetas; 1974, 200 
pesetas— M-232.081. 

Vergara Carrero, Freo. — Cortijo San 
Isidro. — 1973, 150 pesetas; 1974, 150 
pesetas—M-289.114. 

Vergara Carrero, Freo. — Cortijo San 
Isidro. — 1973, 350 pesetas. — Ma-
drid-541.587. 

Vergara Santiago, Freo. — Cortijo San 
Isidro.—1973, 1.600 pesetas; 1974, 1.600 
pesetas—M-259.032. 

Villalba Vidal, José. — Pinar San Nic. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-503.493. 

Villarta Garría, Enriq. — Florida, 23. 
1973, 150 pesetas; 1974, 150 pesetas. — 
M-485.932. 

Villaverde Márquez, Ant. — Príncipe, 
número 19. — 1974, 200 pesetas. — Ma-
drid-409.623. 

Villaverde Márquez, José. — G.° Fran
co, 52. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas.—M-48 7.441. 

Vizcaíno Martín, Jesús. — Pza. Pare
jas, núm. 5. — 1973, 150 pesetas.—To-
ledo-16.021. 

Yepes Escobar, Freo. — Alpajes, 21.— 
1973, 150 pesetas.—M-397.975. 

Yepes Megías, Eusebio. — José Ant., 
número 40. — 1974, 350 pesetas. — Ma-
drid-5743-B. 

Zamorano Diezma, Luis. — C.° Sindi
cal. 15. — 1973, 350 pesetas; 1974, 350 
pesetas—M-389.794. 

Zapatero Lacalle, Manuel. — Postas, 4. 
1973, 350 pesetas; 1974, 350 pesetas. — 
M-731.347. 

(G. C—5.242) (O.—28.073) 

MOSTOLES 
Doña María Pilar Arellano García so

licita autorización para la apertura de 
centro preescolar, en la calle de Salva
dor Dalí, número 50. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 30 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.140) (O.—28.474) 

Don Manuel Gutiérrez Nájera solicita 
autorización para la apertura de papeles 
pintados, en la calle Río Jarama, núme
ro 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 2 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.143) (O.—28.477) 

Don Francisco Rodríguez Vivas solici
ta autorización para la apertura de alma
cén de fontanería, en la calle de Avila, 
número 16, local 2, posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

http://Pesetas.-M-259.940
http://Pesetas.-M-219.554


\ 

Pág. 16 
SABADO 16 DE JUNIO DE 1979 B. O. P-

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 2 de junio de 1979—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.144) (O.—28.4/8) 

Don Julio Martínez Barbacil solicita 
autorización para la apertura de curti
ción y acabado de pieles, en el Polígo
no Industrial, número 2, parcelas 39-40. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas inten
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 2 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.145) (O.—28.479) 

Doña Adela Ovono Mbeng solicita au
torización para la apertura de jardín de 
infancia, en la calle del Pintor Velázquez, 
número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 5 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.174) (O.—28.500) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o ' deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.180) (O.—28.506) 

GETAFE 
Solicitado por don Julio Pesquera Ibá-

ñez licencia para carpintería de aluminio, 
en la calle de Valencia, número 45, pos
terior, calle Zafra. 

En 'cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta-actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 1 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—6.141) (O.—28.475) 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 31 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C.—6.088) (O.—28.459) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4^-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta locaildad, se hace público que 
don Manuel Fernández Gago ha solicita
do licencia para instalar freiduría, en bar 
de tercera categoría, en la calle Jabone
ría, número 55. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 1 de junio de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C. —6.085) (O.—28.453) 

Don Emilio Nacher Latorre solicita au
torización para instalar exposición de ma
teriales de construcción y venta al por 
menor, en la calle de Sevilla, número 15, 
local 6, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 5 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.175) (O.—28.501) 

Don Mariano Alvarez Fernández soli
cita autorización para instalar frutería-
verdulería, en la calle del Río Llobregat, 
número 5, local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 6 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6J76) (O.—28.502) 

Don Antonio Sánchez Fernández soli
cita autorización .para instalar papelería-
librería, en la calle de Magallanes, núme
ro 33, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 6 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.177) (O.—28.503) 

Doña María Carmen Sánchez Sánchez 
solicita autorización para instalar venta 
material fotográfico, en la calle del Río 
Jarama, número 7, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que - cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 6 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.178) (O.—28.505) 

Doña Ana Gat González solicita au
torización para instalar venta menor de 
mercería y retales, en la calle de Villa-
mil, número 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.179) (O.—28.504) 

Solicitado por el "Banco Hispano Ame
ricano, S. A . " licencia para sucursal ban
cada, con aire acondicionado, en la ca
lle de Aragón, números 12 y 14, con vuel
ta a Andalucía, número 3. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas 
y Peligrosas se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recia-, 
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 1 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.142) (O.—28.476) 

TITULCIA 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

hoy, acordó prorrogar durante 1979 el 
Presupuesto ordinario de 1978, de acuer
do con lo dispuesto por el artículo cuar
to del Real Decreto 1256/1979, en con
cordancia con el 675 y 690 de la ley de 
Régimen Local vigente, quedando expues
to al público, en la Secretaría munici
pal, dicho expediente, durante el plazo, 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que durante el indicado plazo 
puedan tramitarse ante el Ayuntamien
to, y para el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, las reclamaciones interpues
tas, únicamente cuando obedezcan a si
tuaciones creadas con posterioridad a la 
aprobación del Presupuesto primitivo, es
tando legitimados para reclamar los in
teresados que menciona el artículo 683 de 
la ley de Régimen Local. 

Titulcia, a 5 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.148) (O.—28.482) 

ALCORCON 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta locaildad, se hace público que 
doña Juana Patón Pérez ha solicitado l i 
cencia para instalar peluquería de seño
ras, en la calle Sierra de Alcubierre, nú
mero 5, bajo. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 31 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.087) (O.—28.455) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta locaildad, se hace público que 
don Juan José Reviriego García ha soli-
licitado licencia para instalar venta me
nor de mariscos (en bar de primera cate
goría y freiduría), en la avenida de Lis
boa, número 10, locales 8-9. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en ei 
BOLETÍN OFTCÍAL de la provincia,, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 1 de junio de 1979.-
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—6.084) (O.—28.457) 

Doña Ana Fernández Pozuelo solicita 
autorización para instalar venta menor de 
confecciones de señoras, en la calle Ma
yor, número 99, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 31 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.083) (O.—28.458) 

Doña Amalia Servan García solicita au-
toriazción para instalar venta menor fru
tería, en la avenida de Carlos V , núme 
ro 35. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de -mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta locaildad, se hace público que 
don Manuel Porras Diez ha solicitado l i 
cencia para instalar una academia de idio
mas y mecanografía, en la calle Sierra 
de Alcubierre, número 3, local 2. 

Don Antonio Ramos Rúa solicita auto
rización para instalar venta de pan (en ul
tramarinos), en la plaza de San Juan de 
Covas, número 7, local 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 1 de junio de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.086) (O.—28.454) 

TORREJON DE A R D O Z 
Don Antonio Noguera Fernández soli

cita autorización paar instalar venta de 
repuestos de automóvil. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 28 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.089) (O.—28.463) 

ENTIDAD LOCAL MENOR R E A L 
CORTIJO DE S A N ISIDRO 

Don Francisco Vergara Carrero, Alcalde 
de la entidad local menor Real Cortijo 
de San Isidro. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta general del Presupuesto 1978, 
y la de administración del patrimonio de 
1978, sus justificantes y el dictamen de 
la Comisión, por quince días, durante cu
yo plazo y ocho días más se admitirán 

los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Real Cortijo de San Isidro, a 7 de ju
nio de 1979. — E l Alcalde, Francisco 
Vergara Carrero. 

(G. C—6.149) (O.—28.483) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Félix Ynduraín se na 

solicitado licencia para instalar un de
pósito de G. L. P., en la parcela núme
ro 287 de la Urbanización "Ciudad Los 
Arroyos", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que q u i e-^f b 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en eL 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en Lj Secretaría del Ayuntamiento-

El Escorial, a 4 de junio de 1979.—" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.080) (O.—28.456) 

PERALES DE TAJUÑA 
Por parte de don Antonio Zorita Gon

zález se ha solicitado licencia para in s~ 
talar taller de cerrajería, en la finca nu
mero 22 de la calle del Castillo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones p e r " 
tinentes dentro del plazo de diez días» 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Perales de Tajuña, a 6 de junio de 197!". 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.172) (O.—28.498) 

TIELMES 
Por parte de don Norberto Redondo 

González se ha solicitado licencia .para 1» 
instalación de un almacén de venta d e 

materiales de construcción, en la & n C 

número 21 de la calle Real, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para genera1 

conocimiento y al objeto de que q u i e n ^ 
se consideren afectados de algún mod° 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones Vf 
tinentes dentro del plazo de diez días» 
de conformidad con lo dispuesto en e l 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a VTe' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Tielmes, a 7 de junio de 1979-—^ 
alde (Firmado). 
J. C—6.139) (O.—28.473) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
Aprobado por el Ayuntamiento ? l e ^ ¿ 
sesión ordinaria celebrada el día 5 a 

actual, la prórroga del Presupuesto 0 

dinario del ejercicio 1978 para el an 
1979, se expone al público durante 
plazo de quince días a efectos de rec 
maciones. 

en 

San Fernando de Henares, a 6 de 
de 1979.—El Alcalde, Angel Fernández 
Lupión. 

(G. C—6.164) (O.—28.490) 

MEJORADA DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 3 0 ¿ 1 

Reglamento de 30 de noviembre de l y 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de m 
zo de 1963, y conforme a lo dispu?^. 
en las Ordenanzas municipales de * . 
cía urbana de esta localidad, se hace P j 
blico que doña María Angeles P a l S C

 r 

Pascual ha solicitado licencia para m* 
lar una guardería infantil, en el lugar ^ 
en Pintor Francisco de Goya, número 
bloque D, de esta Villa. e 

Lo que se hace saber a fin de Q , 
en el plazo de diez días, a contar ^ 
de la inserción de este edicto en ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pn 
formularse las observaciones V > Q t t x ^ e i ^ -

En Mejorada del Campo, a 31 de 
yo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-6.079) (O.—28.460' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
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